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INTRODUCCION 

La base primordial de llPvar a cabo la ;>refiP!'!te te sir;, r.s con 

el fin de temer un concepto más anplio dr la aplicaci6n. Pn r.rateria -

fiscal, de los antecede.,tes Pn las modificaciones e:'I ln Ley de 1.S.R. 

de 1987 de Sociedades X~rcnntiles con fir.es lucrativos e"l pagos provi 

sionales y ajustes, así como las a:!!pliaciones de dicha Ley. 

Asimisao, se obsen.•anfo los Códigofl y Reglflcentos que tie:ie:i -

correlación con !a oisn..:, y en un r:iooento dada po<!er identificar las 

caracter{sticas de los sütter.ias nuevo y traC.icior.ill en la i.ey di! -

I.S.R. de las Soci<?dedes ~erca:ttiles co:'I fi:ies lucrativos en pagos -

provisionales y a.~ustes, ya que a partir de 1973 se !'l3:1ifiec;ta P.r. 

~éxico un proce50 l:1flacionario que se traduce P:l increnentos anuale:; 

en los precios. lo cual trae cono t::J'l~P.r:wmcia que el fencínf':1o inf1:1-

cionario baya despertado gran interét> entre. los tratadif:tas di! 111 CO,!! 

tabilidad, debido al impi>cto que trajo en la economía de nuer.tro país. 

Lo anterior es originado a que uno de los obJetivos de la CO,!! 

tabilidad es pr.:!cisamente registrar las 11 transacciones que realizn ·· 

una entidad económica y de ciertos eventos económicos cuantificables 

que la afectan ., y siendo el fenómeno inflacionario uno de ellos, Re 

convierte en especial preocupación su tratat:riento. 

Por ello en el presente trabajo se realiza un intento por tra

tar de hacer nás accesible el entendimiento de las modificaciones de 

1987 y ampliaciones de 1988 por medio de planteamientos sencillos y -

casos practicas para tal fin. Para lograr esto fué necesario hacer 

los planteamientos sobre el p-roblelllll de la inflación, el cual ha tra! 

do -graves proble.as en nuestro pa!.s, como ya se mencionó en párrafos 

anteriores. 

Lógicaaente. al hacer los plantear.lientos cor:10 resultado de su 
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investigación en la biblio¡;rafÍa que más adelante se detall.1, ""' t~ 

vieron que desarrollar operrcionF!s que -::rvieron de base para ~:;us .:c-.!! 

cluRiones [inales. 

Por lo expuesto anteriorr.iente, se espera quP la siguiente Te-

sis, tenga corno fin un mayor enter.di~iento en la interpretn•iéin d·~ q¡ 

contenido. 
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OBJETIVOS 

1). Contemplar et cm:ibio estructural en las ampliaciones que 

se llevaron a ¡,;abo en las oodificaciones de pagos Provi

sionales p;\ra 1988, coadyuv.:rndo con esto a una mejor com

prensión de los mismos, reforz:.wdo as! los conocir.i.ientos 

que se tenían con antelación a la formación de dicha T.!, 

sís. 

2). Describir las características, elementos y procedimientos 

de los Pngos Provisionales de las Sociedades !'!ercantiles 

con Fines Lucrativos tanto en Base Tradicional, como en -

Base Nueva l988, conforme a las Reformas Fiscales. 

3). Finalmente se pretendo? inc.orpor.Jr por medio de ln invest! 

gación las disposiciones actualizadas de los Ajustes de -

Pagos Provisionales de Sociedades Mercantiles, en cálculo 

de los mismos para tener un panorama mayor, tanto de su -

determinación mensual ~omo al momento de realizar el Aju_! 

te. 
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l. INFLAC!ON 

Ho)I en día, el fenómeno inflacionario ha creado gran interés -

en el ámbito contable y fiscal, debido al grnm impacto que tiene, en 

la actualidad, en la econom!a del pa{s y por lo tanto en su ~ociedad. 

A partir de 19i3, se manifiesta en México 110 proceso inflacio

nario que ziotiva incrementos anuale¡; en los precios de dos dfgitcis y 

de 1986 a 1987 de tres dígitos, en est.:1 época de crisis se pensó que 

esta situación podía ser controlada por la economía. 

Sin embargo, a parcir de 1982 el país sufrió una de lns más -

graves crisis econór.iicas (Ver cuadrí' A.l). A consecuencia de: 

1. Desfasamiento entre la oferLn y la demanda de productos 

servicios, al crecer :ti.:i.yornente tanto los dt>mandantes co

mo su c,1pacidad de demanda y la capacidad instalada para 

fabricar productos y satisfactores. no hacerlo al mismo -

ritmo. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Desequilibrio en la balanza de pagos. 

Incremento indiscriminado de ln burocr<tcia. 

Aumente del medio circulante. 

Intermediación comercial excesiva. 

Abas en las tasas de interés bancarios. 

Aumento de subsidios a empresas paraestatales. 

La necesidad imperiosa del Est.ado de captar cada vez may~ 

ret> recursos. en aras de su financiamiento inalcanzable.

para satisfacer sus crecientes necesidades de dinero. 

9. Establecimiento de impuestos excesivos en algunos renglo

nes de la e conocía, 

10. La "brecha inflacionaria" entre nuestro país y las demás 
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naciones. 

Las consecuencias inmediatas que desata la inflación son diver 

sas y afretan prtnclpaltnente los stguie.ntes contextos de la sociedad 

económica: 

a). bcformac.ión estructur:il y no coyuntural de la ec:onon:ín. 

bj. Di;:;tor~iones t:!n el aparato ílscal en base a impuestos. 

ci. Pérdida, baja o deterioro drl poder de cornpr<l del circu-

lante. 

d}. Aceleración de i.i carrcr."1 s;¡lartos-precios, 

e). Anticipaciéin y eBpecuL3~.LÜ¡¡ ,~:: 1:i c-nfTlnr;i dt.> bienes y ser

vicios. 

O. !::stancamil~ntn v rctroc~<;o t!n el nivel de crecimiento ú~ -

.i.os ent\O'S económicos activos. \{) 

De la::; consecuencia.; enunciadil~ antcriormPnte los encargados -

de ln ec:onomfo nacional tienen que ,1doptar medidas drfística~ y .:mtlp!'., 

puL:i.re~. co::o 1~ úe·.1;du11ción de lO\ moneda con respecto a 1.1 p;irid.i.d -

de las monedas de otro$ paf~cs, signl.fic:rndo pérdiJ1¡ de valar. 

l':sta polític:i. de devaluaci6n tra.; con;;igo la ftot:ación de ln -

moneda p<n· el inr.iinente cat:'lbio Je p¡¡ridndcs con respecto al pacrón d~ 

lar y por esta razón ":!':.uchas países ponen en práctic,1 el sistem."1 eton.§. 

ni.ico de flotación que consiste en di!jar que el tipo de t:ambio {rente 

al d6lar se csr:ablezc:a por tne:dio de };1 oferta y la demanda de divisas. 

Df:? las defini~iones u.~o.:.1or:,~:hc; ~no antel.1clón se puede formar 

un criterio de que todns ellas son inmedibl~~ y es dfftcil dar rece-

t:1s universales para combatir la infL1.ción; su:; car,1.cter-Isttcns v -

(1) Aplicación si:r.plificada del Boletín B-10. pp.4 
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remedios varían ,:;egún tie::i.pC'ls y lugAres. 

Sin embargo, parece haber ciert,;, unanimidad de opiniones .,: S! 

ñalar al exceso de gasto público y su financianiento con dinero nue

vo, como uno de los detonadores, quC" es la causa más frecuente de ¡,1 

inflación. La r:.ayorfo de los ¡;obiernos se ven tentados a gastar r:iílc:. 

de lo que sus medioB lo permiten. Por otra parte, las medidas .:o:.:. 

traccionistas, sor; fuertereente ant!.populares y por lo tanto se t.rat.ir. 

de evitar. As! es que esos gastos irnproductivos aur:ientan la de::-iandil 

y la oferta monetaria, pero no la producción y por el lo, son infla.:i~ 

narios, lo que trae como consecuencia quP los estados financieros de 

las empresas no reflejen con exactitud los efectos de la inflación nl 

registrarse a valores históricos o nooinales, y hasta cierto punto S.!.' 

puede decir que la información es falsa '/ puede conllevar a to::-.ar de

cisiones equivocadas en el aspecto interno y externo de un ente t:!:con§ 

mico activo. (2). 

(Cuadro A. l) 

EXPER1Et1CJA INFLACIONARIA EN MEXJCO 1982 - 1987 

A fl O !.:.!!.:.!'.±. ~ 

1981 213.1360 

1982 423.8067 98.8% 

1983 766.1491 80.8% 

1984 1,219.3764 59. 2% 

1985 1,996.7229 63. 7% 

1986 4, 108.2 105. 7% 

1987 1,0647 .2 159.2% 

(2) Ejecutivos de Finanzas. (Pub. por el IMEF) 
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lI. COMENTARIOS DE LA REFOR.'IA FISCAL Y !i!SCELASEA SOBRE PAGOS 

PROVISIONALES 1987. 

La base del sistema ir.ipositi\'o está en la t:onstitución Pol!ri

ca de los Estados Unidos Mexicanos, al establecerse la obl ig<1.ci6r dt? 

contribuir al g3sto público de la manera proporcional y equitativ,1 -

que establezcan las leyes. 

En segundo nivel, se encuentran ubicada~ toJns las lt.>yt.>s que -

regulan impuestos específicos y el Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se ubican en el siguiente nivel lo!'l Reglamento¡.; ñdr-:J:. 

nistrativos de las leyes especificas, Considerando ademá,; que pi~• -

ningún motivo podrán ir más allá de lo que establecen las leyes que -

le dieron origen. 

En el cuarto nivel está la Re.soluci5n que Establece Rcgl<ts .:e

nerales y Otras Disposiciones de Carácter Fiscal ( Resolución Hisce1_!! 

nea ) • Las disposiciones contenidas en este ordenaniento cre.1n "ert.:

chos pero no obligaciones para los contribuyentes. 

El quinto escalón está ocupado por la Jurisprudencia tan~-') .!•.' 

la Supre:na Corte de Justicia de la Nación coco el Tribunal Fiscal tJ¿ 

la Federación. 

El sexto peldaño está representado por el Derecho Cot:iún, ~tri.

do esta legislación de aplicación supletoria a falta de disposici6n -

expresa en las leyee, reglamentos y criterios administrativos espec.f 

ficos en materia fiscal. 

El últiQO nivel contiene criterios administrativos, que son L'.2 

municaciones internas; el instrumento de difusión son Jos oficio~ -

circulares. 
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De acuerdo a lo anterior se puede representar el sistema impo

sttivo en tres vértices. En el primero se encuentra el Impuesto s2 

bre la Renta. En el segundo el Impuesto al Valor Agregado e Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios. En el tercer vértice se loca

liza a los Impuestos de Esportac:ión e Importación. 

Todos los impuestos hnn sido diseñados primordi!lln:iente para re 

cauder ingresos, siendo su ob.1etivo común~ pero además tiene un obJe

tivo extrafiscal, como a continuación se expone: 

Doctrinalmente el objetivo extrafiscal del Impuesto sobre la ... 

Renta es redistribuir la riqueza; los Impuestos al Valor Agregado y -

Especial sobre Producción y Servicios, tienen el de orientar el cons!! 

t110; los Impuestos de Importación y Exportación buscan regular la e!!_ 

trada y sAlida de mercancías. 

Después de dar un panorama general de la Jerarqufa de las Le

yes en Materia Fisc:al, ésto con el fin de saber el papel que juegan -

las diferentes disposiciones en nuestra legislación, hablnremos de lo 

que provocó en sí las modificaciones en la Ley del Impuesto sobre 13 

Renta. a partir del ¡!. de Enero de 1987. 

Como se e.xplicó en el capítulo anterior, la Inflación no ha C.!_ 

dido y los esfuerzos realizados para sanear las finanzas del Estado -

se han visto frenados; lo c:uál trae como consecuencia la genet"ación -

de círculos viciosos propios de la inflación que han obstaculizado la 

d1•ainuci6n del dlficit fiscAl, debido principalmente a loi!i efectos -

de rett"oalimentación que generan. 

Uno de esos cuadros reduce loe ingresos tributarios, lo cuál -

obstaculiza la Teducción del déficit fiscal, e induce a una mayor 1!1 

flación. Esto se encuentra fntimaniente ligado n la Reforma Fiscal. 
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La reducción de los ingresos tributarios es consecuencia pri:i

cipalmente de dos hechos importantes: la reducción de la base ~rnv!!. 

ble de las empresas y la pérdida del valor real del entero de le>s im

puestos. 

La base gravable de las empresas se determinaba a través de 1.1 

deducción de ciertos conceptos nominales que permitían calcular la -

utilidad fiscal de las mismas. 

Lo que ocurría, de acuerdo con la Ley vigente hasta Dicii?nbre 

de 1986, fué que las empresas podían deducir la totalidad de los int~ 

reses nominales, monto que épocas inflacionarias crece a la par can -

la inflación. Esto provocó que de manera creciente las empres.is :"ue

ran deduciendo nás y más, de tal forma que la base gravable del i::i

puesto se iba reduciendo con el tiempo, conforme aumentaba la infl! 

ción se reducía la base gravable, lo mismo que los ingresos tributa

rlos provenientes de esa fuente, por lo que aumentaba el déficit, y -

se generaban mayores presiones sobre la inflación. 

Como consecuencia de lo anterior, la carga fiscal pasó dr_ ----

18.6% del PlB en 1983 a 17.5% en 1985. Para 1986 se estima que llegó 

a representar el 15.4% 

En especial la recaudaci6n del l.S.R. cayó del 2.9% del PIB 

1980, a 1.7% en 1985 y para 1986 se estima que fué 1.6% del PIB. 

Las Reforus Fiscales de 1987 contemplan en lo fundamental, un 

programa. econ6mico orientado al crecimiento y fortalecimiento de :as 

finanzas públicas. 

El objeto de esta reforma es el aumento en 111 recaudación de -

los ingresos tributarios no petroleros en 1.3% del PlB, mediante aju_!!. 

tes a la base gravable de las empresas. 
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El Sistema Tributarlo mexicano estaba diseñado para operar en 

una economía estable, por lo que al surgir el fenómeno inflacionario 

se establecieron paulatinamente rtJustes en la base gra .... able para el -

cálculo del 1.S.R •• llegándose a una distorción de la situación real, 

ya que se deducían pérdidas inexistentes y se regulan utilidades f ic

t:icias. 

RECONOCIMIENTO PARCIAL. 

El fisco vino incorporando a la legislación diversas medidas -

que tienden al reconocimiento parcial de ln inflación, de entre las -

cuales destacan las siguientes: 

En el año de 1979, una deducción adicional a la deprecia

ción de bienes, contenida en el Artículo :?O-A de la Ley 

del Impuesto sobn la Renta, que aún subsiste para las e!.1! 

presas que presentan una situación financiera sana y que 

ahora se regula en el Artículo 51 Bis de la Ley vigente. 

Anualmente se han venido ajustando las tarifas con el fin 

de contribuir a preservar el poder adquisitivo di! los co_!! 

tribuyentes. 

Se establecieron reformas favorables en cuanto a deducci!:!_ 

nes: una de ellas par inflación a quienes obtuvieron in

gresos por arrendamiento. 

Un ajuste al costo de adquisición para determinar ganan-

etas en la enajenación de terrenos, const:rucciones, partes 

sociales, certificados de aportación patrimonial y accio-

nes. 

UEPS M.:>netario, se permitió la valuación de inventarios -
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por el método de últimas entradas primeras s!lidas, <;•Je -

presente algunas ventajas para efectos fiscales. 

Durante los años de 1984, 1985 y l986, se establecter.-it. 

est!mulos a través de la depreciación acelerJda de la i.r. 

versión. 

Con lo anterior se presentaron algunas consecuencias que cic:! 

sionaron un comportamiento asimétrico en el Impuesto sobre la Renta; 

citándose a continuación dos de los renglones que incidieron notoria

mente en la disminución de la recaudación proveniente Je las erripre:;as: 

La deducción de intereses nominales al 100 por ciento, lci 

que provocó que se buscará el apalancamicnto crediticici: 

La deducción de pérdidas cambiarlas que afectó en gran m~ 

dida por el deslizamiento de nuestra moneda. 

RECONOCIMIENTO INTEGRAL. 

Un antecedente de actualización financiera, lo encontramos ..:n 

el Bolet!n B-7 "Revelación de los efectos de la inflación en la inf'l! 

mación financiera 11
, publicado por el Instituto Mexicano de Contadore!'i 

Públicos, con vigencia del ¡.! de Enero de 1980 al 31 de Diciembre de 

1983¡ éste fué un primer esfuerzo para recobrar la creditibilidad en 

los estados financieros. 

El Boletín B-10 nReconocimiento de los efectos de la inflaciÓ:' 

en la información financiera", contiene la normatividad obligatPria, 

para quienes formulan reportes contables, con el obJeto de actualizar 

por lo menos: 

El inventario y el costo de ventas. 
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Los inmuebles, la maquinaria y equipo, la depreciación -

acumulada y la del ejercicio. 

El Capital Contable. 

Asimismo. se establece la obligación de calcular todos aqué

llos conceptos que permitan conocer la situación financiera real de -

la empresa, información necesaria para efectuar su tor.ia de decisiones. 

La infraestructura para actualización financiera contenida en 

los citados boletines, fué la base para el análisis y determinación -

de un reconocimiento integral de la inflación, en el sistema imposit! 

Con la corrección inflacionaria de la base gravable, se pre ten. 

de recuperar la recaudación a través del ajuste a diversos conceptos, 

que en suma constituyen una actualización en términos de la base impE_ 

sitiva. 

Las modificaciones que se introducen a la Ley del Impuesto so

bre la Renta a partir del ¡.! de Enero de 1987 son, probablemente las 

ds importantes que hayamos visto es los últimos años. Efectivamentr 

las reformas contemplan cambios importantes en la determinación de la 

base gravable, es decir el resultado fiscal con base en la cuál se -

calcula el impuesto a su cargo. 

La vi.rtud de que estas reformas afectarán desfavorablemente a 

auchae eapresas que se encuentran fuertemente apalancadas, se creó un 

•i•teaa de trans1ci6n de cuatro años durante el cuál coexistirán el -

sistema tradicional con pequeñas modificaciones y el sistetna nuevo. -

Durante este período de traneici6n se determinará el Impuesto sobre 

la Renta conforme a ambos sistemas, siendo el impuesto a pagnr ia su

ma de ambos.pero considerando una proporción decreciente del impuesto 
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determinado en la base tradicional hasta desaparecer en 1991 y una -

proporción (Ver cuadro 2) Ct'eciente del calculado conforma a la base 

nueva en la cuál h tasa es del 35~. 

CUADRO A-2 

AÑOS 

1987 

1966 

1969 

1990 

U!PUESTO DETER.~INADO EN: 

~-2~~~-~~~~~ =~-2~~~ .. !~!~!2~~~ 
20% 

40% 

60% 

60% 

80'.t 

60% 

40% 

20% 

Las tasas de impuesto en la base trad.ictonal no se modifica -

mientra& que en la base nueva será del 35%. 

A partir del ¡!. de Enero de 1991 únicamente se calculará el i2!_ 

pues to en la base nueva. 

A partir de 1991 sólo determinarán su utilidad en la base nue

va, por lo que la base tradicional dejará de aplicarse. 

Para regular los distintos problemas que se presentan durante 

el período de tt·ansición, se ha adicionado a la Ley un nuevo Título -

VIII que solamente estará vigente durante dicho per!odo. 

DETEl\.'<INACIOll DE LA BASE TRADICIONAL. 

En el Articulo segundo del Decreto que refonna, adiciona y d!:, 

roga diVersas disposiciones de la Ley del Impuesto •obre la Renta• se 

adiciona dicha Ley con el Título VU denominado: "De.l Sistema Tradi

cional del Impuesto sobre la Renta a las Actividades Empresariales". 

que estará vigente del ¡.! de Enero de 1987 al 31 de Diciembre de 1990. 

Este T!tulo se integra con el mismo texto de los artículos de la tey 

- 13 -



vigente al 31 de Diciembrl! pasado que comprende el Título Il, Capítu

lo Vl del Título IV de la misma, con las reformas y adiciones. 

Los capítulos que integran este título, conservarán la misma -

numeración que tenía en la Ley al Jl de Diciernbre de 1986, adiciona

dos con las letras 11 BIS 11
, por lo que al efectuar remisiones o reieren 

etas a sus propios artículos, se entenderán hechos precisamente a los 

artículos "BIS". 

Este nuevo título se estructura con los mismos capítulos y seE_ 

ciones del Título lI de la Ley y con el Capítulo VI del Título IV que 

pasa a ser el Capítulo VII del Título VII. Cuando en el nuevo Título 

se haga referencia al Título Il o a algunos de sus capítulos y secci~ 

nes, se entenderán referidas al mismo Título II. 

Los artículos del Título 1 de la Ley vigente a partir del lo.

de Enero actual, denominado "Disposiciones Generales 11
, serán aplic!!_ 

bles al Título VII, excepto los artículos 6!, 7!., 7! A y 7! B.. Las 

disposiciones generales del Título VII le serán aplicables para la d,! 

terminación de la utilidad o pérdida fiscal de las personas físicas -

con acti·.•idades empresariales, salvó el artículo 14-A BIS que será -

aplicable en lo conducente. 

DETERMINACION DE LA BASE NUEVA O AMPLIADA 

Aspectos Generales: 

Para lograr loe objetivos que se expresan en la Exposición de 

Motivos, las modificaciones que se plantean básicamente pretenden el! 

minar las distorsiones que causan los efectos de la inflación, con el 

objeto de gravar las utilidades reales de los contribuyentes. (3). 

(3) Boletf;i Fiscal (Galaz, Carteos, Chavero, Yamazaki y Cía.) 
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No obstante lo anterior, la materialización de los; prr1p<~sitro"' 

a través de la reforma que nos ocupa, hacen dudar de su eficaci<1, de

bido a la cooplejidad del sistema y a la gran cantidad de cPntrolt!,:; -

de tipo contable y administrativo que se requieren para su debido .:u!::. 

plimientc- 1 lo cuál implica que las empresas tengan que llevar un con

trol sumamente analítico y multiples conciliaciones entre los dos sü 

temas y la contabilidad. 

Los ajustes que se proponen para la dt>terminación de la ~ase -

nueva ó ampliada consisten en: 

1. Limitar la deducción y acumulación de los intereses, ast 

como de la pérdida o utilidad cambiarla a su valer real :: 

conocer los e fe e tos de la posición monetaria. (Componente 

Inflacionario de los Créditos y de las Deudas). 

2. Pertnitir la revaluación de los bienes de activo fijo. 

3. Permitir la actualización de pérdidas de opE>ración. 

4. Pennitir la actualiz.ación de las aportaciones Je capital 

de los accionistas. 

S. Suprimir la reglamentación para la valuación de los inve!.!. 

tarios, pennitiendo la deducción de. la totalidad de las -

compras realizadas en el ejercicio. 
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111. PAGOS PROVISIONALES Y AJUSTES SASE TRADlClONAL Y BASE NUEVA -
1988 

l.-~ 

Los Pagos Pro\•isionales son los anticipos mensuales que -

llevan a cabo las Sociedades Mercar.t il~s a cuenta del Im

puesto sobre la Renta Anual. 

Los Ajustes son cierr~s anticipado,.; al pa~o del Impuesto 

sobre la Renta Anunl, y se calcul:rn sobre valores reales 

en un período determinado, 

2.- CARACTERISTlCAS GENERALES: 

Se formulan y presentan aún cuando no ha)'a impuesto a en

terar. 

En cuanto a pagos pr<)Vislonale1-1, se presentan a más tar

dar el día 7 del mes siguiente. 

Por lo que se refiere n los ajustes de los pagos provisi~ 

nales, se presentarán dentro de los 7 ¡::;iguiente~ días de 

los meses 7!. y 12!. del ejercicio. En caso de que resul

t.en diferencias a cargo por los aJustes, se entera'tán con 

el pago provisional correspondiente a los meses en que se 

efectúen dichos ajustes. Estas diferencias no serán acr! 

dita bles contra los pagos provisionales a que se refiere 

el Artículo t2 de la L.I.S.R. (Articulos l2-A, Fr.:icción -

lll 1 Inciso b) 2! Párrafo}. 

Son acumulativos, en virtud de que se considera la total! 

dnd de los ingresos desde el p'timer día del ejercicio ha!?,_ 

ta el d{a últit!IO del me~ por el que se está presentando -

el pago provifl;ional. 

Lo anterior es válido en p"tesentación de ajuste~ a los P!!. 

gos prC1visionales. Asimismo, se considerán las deduccio

nes en forma acumulativa. 

Cooparación en ambos slstemns. 
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Sistema Nuevo .................... 
INGRESOS: 

Intereses Reales 

Ganancia Inflacionaria 

DEDUCCIONES: 

Intereses Reales 

Pérdida Inflacionaria 

Pérdidas Fiscales de ti.1ercicios 
anteriores reexpresadas o actu_! 
!izadas 

Compras 

Depreciación inmediata o actua
lizada 

Tasa ( 35% ) 

ELEMENTOS NUEVOS PARA EL CONOCI
MIENTO INTEGRAL DE LA INFLACION: 

I.N.P.C. Indice Nacional de Pr! 
cios al Consumidor 

Factores 

C.1.C. Componente Inflacionario 
de Créditos 

C.I.D. Componente Inflacionario 
de Deudas 

3.- COMENTARIOS: 

Intereses Nor.iinalcs 

Utiliddd en cambie> realizada 

Intereses Nominales 

Pérdida en cambio 

Pérdidas Fiscales ajusta.fas 
de ejercicios anteriores 

Costo de Ventas 

Depreciación Histórica 

Tasa ( 42% ) 

ELEMENTOS DE RECONOCIMIE~TO 
PARCIAL DE LA INFLACION: 

Factores (Disposiciones Vi
gencia Anual) 

Deducción Adicional Art. 51-
B!S 

U.E.P.S. Monetario 

Ajuste al Costo: Acciones, -
Terrenos y Construcciones 

Una de las refonnas ds importantes de 1988 fué la total rees

tructuración que se llev6 a cabo en materia de pagos provisionales. -

Es evidente la preocupación del fisco federal por allegarse de recur

sos lo más rápidamente que sea posible. y la mejor herramienta de que 

diepone son precisamente los pagos provisionales de las empresas. 

Las adiciones más significativas en l:i Ley del Impuesto sobre 
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la Renta, como su Reglamento a partir del año de 1988. con respecto a 

los ya establecidos hasta el año de 1987, en materia de pagos prov.!_ 

sionales se pueden resumir en la siguiente forma: 

Cuando no re~ulte coeficiente de utilidad (por haber pér

dida fiscal o por obtener factor negativo en el último 

ejercicio de doce meses), se tendrán que calcular los pa

gos provisionales aplicando el coeficiente del último -

e,lercicio de doce meses en lo que haya habido sin que és-

te sen anterior en más de cinco años. (ArticulC1 l2 y 12 

BIS de la L.I.S.R.). 

Se reconoce en todos los casos P.l efecto de las pérdidas 

fiscales pendientes de aplicar. 

Las empresas cuyo e.1ercicio no coincide con el año calen

dario que iniciaron el mismo en 1987 y lo concluirán en -

1988, que no hubieren efectuado pagos provisionales en 

1987 por haber pérdida en el ejercicio inmediato anterior, 

deberán hacer los pagos a partir del l!. de Enero de 1988 

con base al factor que resulte de la último declaración -

de un ejercicio de doce meses en que haya habido utilidad 

sin que éste sea anterior en mág de cinco años. Para no 

hacer retroactivo el efecto acumulativo en los pagos nor

males y en los extraordinarios, se establece una mecánica 

especial para que solamente se pague el impuesto propo!. 

cional que corresponda a los meses de 1988. 

Se incorpora a la Ley como obligatorio el sistema simplificado 

de factores fijos en base a la infonnació'n del último ejercicio ( que 

las autoridades dieron en 1987 como opcional ) 1 para determinar el i,!! 

terés (que incluye utilidad cambiarla) y la ganancia inflacionaria -

acumulable, (Artículo 12-B de la L.1.S.R.). 
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Lo anterior elimina la obligación de h3cer cálc:.ulos mensuale~

de componente inflacionario para efecto de los pagos provlsion.,les, 

pues los mismos sólo se harán para~ :ectos de la declaración anual. -

(articulo 7-B de la L.1.S.R.). Cuando no haya habido intere!:les acun':;!_ 

lables ó utilidad cambiaria o se hubiera tenido péridda inflacionaria 

en el ejercicio anterior, la SHyCP establecerá trimestralmente el fa.:: 

ter aplicable a los intereses o utilidad cambiarla devengados en el -

periodo sujeto a pago. En este caso el contribuyente también podr5 -

optar por acumular la parte real de esos ingresos, descontando la i!! 

nación del periodo. 

Esto tuvo vigencia hasta el 14 de Julio de 1988, ya que en i?l 

Diario Oficial de está fecha en el punto 19 se pública lo siguiente: 

Los contribuyentes del Título I1 de la L. l. S. R., para calcular 

sus pagos provi&ionales en los términos de dicho Tftulo, podrán detr.! 

minar el monto acuaulable de los ingresos por concepto de intereses,

utilidad cambiarla o ganancia inflacionaria según corresponda, apli-

cando el procediaiento establecido en el Artículo 7! B de la Ley cit!!_ 

da, cuando en los primeros meses de 1988 hubiesen aplicado lo dispue!!. 

to en el Artículo 12!. B, de la misma Ley citada. En este caso, el -

componente inflacionario de los créditos o deudas del mes por el que 

se efectúe el pago provisional, se podrá calcular coneiderando el fa.s. 
tor de ajuste del aes inmediato anterior. 

Asimismo, también a partir de 1988, se obliga a los contrib!! 

yentes a efect .. r doa "Ajustes" a los pagos provisionales de ambas b!!_ 

ses, miemos que &e efec~uarán¡ el primero en el primer mes de las !i~

gunda 11.itad del ejercicio, y el segundo basta el último d{a del penú! 

timo mes del ejercicio. (Artículo 12-A, fracción 111 y 12-A BlS 1 Fra.s. 

ción 111 de la L. t.S.R.). 

Se obtendrá el resultado fiscal al &! y 11! mes, det~rminando 
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ingresos y deducciones reales, En ningún caso se tomarán las dedus_ 

ciones en forma estimada¡ sin embargo, los gastos correspondientes a 

la creación de pasivos que se encuentran debidamente calculados y de

finidos en cuanto a su beneficio y monto, tales como gratificaciones, 

consumo de agua. luz., etc. 1 se considera que sí se podrán deducir. 

Tratándose de la deducción de inversiones, se deberá calcular 

su importe proporcional. y ajustándose al 3.2 y 5! mes del ejercicio. 

Puede observarse que las empresas tendrán una carga administr!, 

tiva adicional de considerables proporciones para sus cierres al 6.2 y 

11.! mes y además sólo contarán con un mes de plazo para determinar su 

resultado en ambas beses. Tendrán que prepararse contable y admini! 

trativamente para tener tres cierres al año; dos para pagos provisio

nales al 6o. y llo. mes y otro para su declaración anual de todo el -

ejercicio. 

El objetivo como se comentó anteriot'tnente sigue la tendencia -

de carácter recaudatorio que pretende incrementar los ingresos públi

cos para reducir el enorme déficit fiscal que existe. 

Es por ello que los contribuyenteY de este impuesto pagarán -

más en 1988 en términos generales. Además con motivo del Pacto de S.2, 

lidaridad Econó111ica 1 se suprimen ciertos estímulos fiscales en 1988 -

para que el aumento de la recaudación fiscnl combinado con la redu~ 

ción del gasto público y la moderniz.ación de precios y salarios 1 pro

duzca una disainución notable en la tasa de inflación, Según eetim!. 

cienes gubernamentales, para 1988 se estima una inflación del 75% 

aproximadamente, es decir la mitad de la registrada en 1987 1 que fué 

superior al 150%. 
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IV. PAGOS PROVlSlONALES Y AJl151'ES BASE ~Uf.VA 1968. 

1.- ELEMENTOS Nut:vos QUE. UH \l/lENf:~j t:~ su CALCULO 

a). HETODD DE INDICES 

La información contable tradicional está bas.1da en el '131<..lr -

histót"ico original, y las cifras que presentan líls estaúos iinanciE_ 

ros están cuantificadas en términos del número de unidades monet.:irias 

e1:0gadas para efectos de medición. Sin embargo, en 6poca infl<1dt'íl!!_ 

ria como 1n actual, esta medida pierde v~lidez 1 en virtud d'.'! que el -

valor del dinero está determinado por la cantidad d(' bienes y }Oerv_! 

cios que puedan adquirirsP.. Por lo expuesto ancerlormc.nte, el !-1étod.o 

de Indices cambia la unidad de medición y al tomar aquélla que refle

ja una cantidad uniforme de poder de compra actual, esto es.. utili:r.a 

pesos .constantes, sean cantidades equivalentes de dinero en términos 

del poder de compra actual. 

El Método de Indices no altera el principio del valor histór L

eo original, sino que se actualizan las cifras por c:imbios en el n_!:. 

vel general de precios y se aplican a todos los conceptos Súscepti

bles de ser modificados. 

La finalidad y objetivo de este método será reportar en el E5-

tado Financiero no unidades monetarias históricas, sino ajuscndas a -

un número equivalente de dinero, según el poder general de compr~ 

constante. Dentro de. las corrientes o criterios básicos para indicar 

valores se encuentra como el más usal, el Indice Nact.onnl de Precios 

al Consumidor. 

Para llevar a cabo la actualización por el Método de lnd1cef:, 

es necesario la conversión para niedit' el incremento de los niveles de 

precios (inflaci6n) ~ Esto se logra usando lo que se conoce como " I!! 

dice General de Precios 11
• El Indice de Precios es una medida esta

dística que se usa en ~conom!a y en el Boletín B-lO de Principios <le 

Contabilidad para expresar el crunbio porcentual en los pre!cios di:: un 
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bien en dos momentos distintos. 

Los Indices de Precios se forman del resultado de investiga

ción que efectúa el Banca de México en coordinación con otras depe,!! 

dencias federales como la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 

(SECOFlN), recopila durante cada mes 35,000 cotizaciones directas en 

16 ciudades sobre los precios de aproximadamente 1000 ardculos y se.r 

vicios específicos; los promedios de dichas cotizaciones dan lugar a 

los indices de 172 conceptos genéricos sobre bienes y servicios que -

forman la Canasta Básica del Indice General de cada una de las ciuda

des a nivel nacional. Por lo anterior, para efectos fiscales se deb.!:_ 

rá considerar el Indice Nacional de Precios al Consumidor, que se pú

blica mensualmente en el Diat"io Oficial de la Federación los primeros 

10 días del mes inmediato siguiente al que corresponda y que servirá 

para determinar los factores de ajuste o actualizaicón ( Artículo 20 

C.F.F. ). 

a. I), FACTORES DE AJUSTE 

Estos factores sirven para hacer la conversión de las cifras -

históricas a cifras de poder adquisitivo a la fecha en que se trate -

de·reexpresar. Este factor de ajuste se calcula de la siguiente man~ 

ra: 

Indices a la fecha de reexpresión • FACTOR DE AJUSTE 
Indices a la fecha de adquisición 
ó última reexpresión 

En la Ley del Impuesto sobre la Renta, en su Art!culo 7-B est! 

blece la mecánica de cálculo p&'ta determinar los factores de ajuste y 

actualización de bienes y operaciones existiendo tres posibles cli.lcu

los para deteminar dichos factores, a saber: 

Factor de ajuste para un período de un mes (F.A.M.) 
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Factor de a.1uste para un período mayor de un mes (F.A.P,) 

Factor de Actualizaciúr- (F .A.) 

Determinación de los factores descritos: 

a. l. l). FACTOR DE AJUSTE MENSUAL. 

Se calcula dividiendo el Indice Nacional de Precios al Consum! 

dor del mes de que se trate, entre el mencionado índice del mes inme

diato anterior y al cociente o resultado se le resta la unidad. Es d~ 

cir: 

lNPC del mes de que trate menos l • F .A.M. 
tNPC del mee inmediato anterior 

Ejemplo: 

INPC Agosto 1988 • 15,402.2 • 1.00919 
INPC Julio 1988 T5.26l.8 

Henos l • 0.00919 

FACTOR DE AJUSTE MENSUAL • .00919 expresada dicha cantidad en 

porcentaje es: 0.919%. En este caso, el factor de 0.919% correspord1.: 

a la actualización que se tendría que hacer sobre las cifras históri

cas, que es la pérdida del poder adquisittvo del mes: 

a. l.2). FACTOR DE AJUSTE PARA PERIODOS MAYORES DE UN MES. 

Se calcula dividiendo el lNPC del mes más reciente, entre el -

lNPC del mes más antigüo y al cociente se le resta la unidad. 

Fórmula: 

lNPC del mea más reciente menos 1 • F.A.P. 
lNPC del mes más antigüo 
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Ejemplo: 

INPC Sepciembre 1988 
lNPC Febrero 1986 

15,490.2 
Tf.3TiCT 

1.16302 

Henos l 

Igual a • ~ 

FACTOR DE AJUSTE 16. 302% 

En este caso, el factor 16.302% corresponde a la actualización 

que se tendría que hacer sobre las cifras hist6ricas, que es la pérd! 

da del poder adquisitivo del período febrero/septiembre 1988. 

a.1.3). FACTOR DE ACTUALIZACION. 

En términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el factor -

de actualización se calcula dividiendo el INPC del mes más reciente -

del período en que se efectúe la actualización entre el citado {ndice 

correspondiente al mes más antigilo de dicho per{odo. La diferencia -

que existe entre este factor y los anteriormente descritos, es que a 

éste no se le reata la unidad ya que actualiza el valor del bien, 

separando la pérdida del poder adquisitivo. 

F6rmula: 

INPC del •B más reciente del per!odo ... F .A. 
INPC del •a más antigilo del per{odo 

Ejemplo: 

INPC Septiet1bre 1988 • 1Sp490.2 
INPC Enero 1988 12,293.5 

FACTOR DE ACTUALIZACION • 1. 26003 

l. 26003 

NOTA: El factor debe calculorse hasta cienmilésima, por disp~ 

sición de le Regle 2 de la Resolución Miecellinea 1987. 

D.O. 2-III-87, 30-IV-87. 
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a.2). APL!CAC!ON DE LOS FACTORES. 

FACTOR DE A.!IJSTE MENSUAL ( F, · • M.) 

Cocponente inflacionario de créditos y deudas en Socieda

des Mercantiles. (Art. 7-B). 

FACTOR DE AJUSTE PARA PERIODOS MAYORES DE UN HES (F .A.P.). 

Componente inflacionario de créditos y deudas, de pers~ 

nas físicas. (Art. l34 último párrafo y Art. 810, Frac-

c16n 111). 

FACTOR DE ACTUALIZACION (F .A.) 

Pérdidas Fiscales (Art. SS y Art. 809) 

Contrato de obra inmuebles (Art. 31) 

Inversiones en bienes de Activo Pi.10 1 Gastos y Cargos Di

feridos (Art. 41 y 51-A) 

Valor de Adquisiciones de bienes de arrendadoras financi!_ 

ras (Art. JO) 

Regreso de Capitales (Art. 811) 

Inventarios al 31 de Diciembre de 1986 y costo de ventas 

de auajenaci6n a plazo (Art. Sexto Transitorio) 

b). COKPOllEllTE INFLACIONARIO 

b. !) • CONCEPTO. 

Ea la parte de inflación que tienen los créditos O deudas de -

un contribuyente. 
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b, 2), CALCULO. 

El componente inflacionario se debe determinar en forma separ,! 

da, lo que corresponde a los créditos (Activos Monetarios) y el que -

corresponde a las deudas (Pasivos Monetarios), 

b, 2 .1). COMPONENTE INFLACIONARIO DE LOS CREDITOS (ACTIVOS 
MONETARIOS) 

Se calcula multiplicando el Factor de Ajuste Mensual por el -

saldo promedio mensual de los créditos contratados con el Sistema F! 

nanciero Nacional y Extran.1ero intenuediario, adicionado con el saldo 

promedio de los demás créditos y de los intereses devengados no perc.! 

bidos, 

En el caso de créditos en moneda extranjera se valuarán para -

fines de este cálculo al tipo de cambio del inicio del mes. ( Primer 

d!a hábil ) • 

Fórmula: 

Saldo promedio mensual 
de las cuenta& con el + 
Sistema Financiero Na
cional 5 Extranjero 

Saldo promedio con 

!:: ::~~n=~~!;:: + 
créditos 

Intereses de 
vengados nO 
percibidos • X 

El resultado de ésta suma se multiplica por el Factor de Ajus

te Mensual, y de esta forma se obtiene el COMPONENTE INFLACIONARIO DE 

LOS CREDITOS, 

CONCEPTOS DE LA FORMULA: 

a), SALDO PllOHEDIO MENSUAL DE LOS CREDITOS O DEUDAS CONTRATA

DAS CON EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO E INTERMEDIARIOS, 

(Bancos, Aseguradores, organizaciones Auxiliares de Créd.! 

to, casas de Bolsa) 
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Se obtiene de 13 suma de los saldos diarios del -

mes, dividida entre el núriero de días que compren

de dicho mes, 

Se puede considerar información de Instituciones -

Financieras, Regla 26 Resolución Miscelánea 1987. 

D.O. 2-I!I-87, JO-IV-87. 

b), SALDO DE LOS DEMAS ACTIVOS QUE SE CONSIDERAN CREDITOS. El 

promedio se obtiene sumando el saldo al inicio del mes 1 -

más el saldo final del mismo, dividido entre 2. 

c). INTERESES DEVENGADOS NO PERCIBIDOS. Se calcula multipl.!, 

cando el interés devengado diario por el número de días -

del mes de calendario, que posea el crédito o la deuda, -

(Regla 2S Resolución Miscelánea O.O. 30-lV-87). 

Interés Devengado Diario: Es igual al monto total 

de intereses pactados por cada crédito en un per!o 

do entre el número de días que dicho período com

prenda. 

Los intereses devengados en cada mes de calenda

rio¡ Interés devengado diario por el número de -

días del mes de calendario que tenga el crédito. 

Intereses Devengados Diario Promedio: Suma de int! 

reses devengados en cada mes de calendario por ca

da crédito entre el número de días del mes de c!!_ 

lendario. 

Incremento en el Saldo Promedio: Es la multiplic!! 

ción del interés devengado diario promedio por el 

número Je dfos del :::es még la unidad dividido en

tre dos. 
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EJEMPLO DEL CALCULO DEL COMPONENTE INFLACIONARIO DE LOS CRED!TOS: 

OCTUBRE/1987 (Millones de Pesos) 

BANCO BANCO 
DIA ~2~~~-~~~!2~* ~2~~~-~!!~~~~ 1) ~~~-E~-~2~~:: 

230 380 844 
190 226 236 
600 528 528 
588 697 597 
716 626 824 
144 825 426 

7 643 884 710 
8 555 346 347 

321 654 629 
10 456 123 927 
11 987 321 205 
12 789 326 575 
13 921 529 776 
14 629 511 528 
15 628 940 545 
16 509 740 685 
17 482 573 486 
18 886 875 987 
19 224 435 654 
20 841 642 823 
21 624 559 624 
22 625 622 335 
23 557 727 991 
24 599 600 158 
25 675 624 754 
26 574 495 196 
27 206 586 112 
28 432 628 456 
29 698 921 301 
30 507 422 488 

325 360 298 

SUMAS 17, 167 17,725 17,045 

TOTAL . j¡ 1937 
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(1). Los créditos en dólares fueron valuados al tipo de cam!Jio 

vigente (compra) al ler. d!a hábil del mes de apertura. 

SALDO PROMEDIO DIARIO EN 
EL SISTEMA FINANCIERO 

Total saldos diarios 51.917 l.675 
No. de d{aa del mes • _J_l_ • 

DETER!11NACION DE LOS SALDOS INICIALES Y FINALES 

DE LOS DEllAS CRED1TOS 

s A L D 
INICIAL 

(l- Oct.) 

Clientes 230 

Clientes extranjeros (2) 950 

Documentos par Cobrar 420 

Deudores Diveteos (3) 910 

Intereses devengados a favor 
no cobrados de créditos 930 

T o T A L 3,500 

o s 
FINAL 

oTOcc.l 
520 

140 

380 

1,500 

890 

4,030 

--

i~Dg~~~~~I~S • S.I. ; S.F. • 3,500 ; 4,030 • 7,~30 • 30761 

(2). El crédito en d'1larea fu€ valuado al tipo de cambio ( de 

compra ) vigente: al prleet d(a hábil del mes de apertura, 

(3). Sólo se incluye, loe que. la Ley del Impuesto sobre le Re!! 

ta permite (Artículo 7-B, Fracci6n IV). 
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FOR!lllLA PARA LA DETERMINACION DEL COMPONENTE 
INFLACIONARIO DE LOS CREDITOS 

( Activos Monetarios ) 

CREDITOS ACTIVOS 
(Pérdida Honetari:i) 

Saldo promedio de los créditos contratados 1,675 
con el Sistema Financiero Nacional, Extran 
jero e intermediarios. -

Más: 

Saldo promedio de los demás créditos ( In- 3, 765 
cluye intereses devengados no cobrados ) 

S U M A 5, 440 

Por: 

Factor de Ajuste Mensual (F.A.M.) Oct. 88 

COMPONENTE INFLACIONARIO DE LOS CREDITOS 
e c. r.c. l 

Aplicación: 

.00763 

42. 

Sirve de elemento para determinar el interés real acumulable -

la Pérdida Inflacionaria deducible, tal y como se verá en el sub-t~ 

ma Intereses . 

. b.2.1.1). ACTIVOS CONSIDERADOS EN LA LEY DEL IMPUESTO SO
BRE LA RENTA. ART. 7-B, FRACCION VI - COMO CR]l 
DlTOS. 

A). Inversiones en títulos de cd!dito (Cetes, Obligaciones, -

Petrobonos, Pagafés). 

Distintos de: 

A.ce iones 
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Certificados de participación no amortizables 

Certificados de depósito rte bienes, y 

En general de Títulos de Crédito que representen la pr!! 

piedad de bienes, 

B). Las cuentas y documentos por cobrar, salvo las siguientes: 

l.- Las que sean a cargo de personas físicas y no proveng3n -

de sus actividades empresariales: 

Cuando sean a la vista 

A plazo menor de un mes 

A plazo mayor de un mes, si se cobran antes de (3ú 

días naturales) 

2.- A cargo de socios o accionistas que sean personas físicas 

ó sociedades residentes en el extranjero, salvo que en C_! 

te Gltimo caso, sean en moneda extranjera y provengan de 

la exportación de bienes y servicios. 

3.- A cargo de funcionarios y empleados, así como préstamos a 

terceros en los términos del Are. 23-Vlil de la L.I.S.R. 

4.- Pagos provisionales de impuestos y sa1dos a favor para -

contribuciones y estímulos fiscales. 

5.- Enajenaci6n a plazo por lo que se ejerza la opción de ac~ 

mular como ingresos el exigible en el ejercicio, según -

Art. 16 de la L.I.S.R., •alvo las derivadas de contratos 

de arrendamiento financiero y cuando habiéndose acumula<lo 

el ingreso no se hubiera cobrado. 

6.- Cualquier cuenta o documento por cobrar cuya acumulación-
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este condicionada a la percepción efectiva del ingreso. 

NOTA: No se incluye como crédito el efectivo en caja, 

C) .- Período en que existe la cuenta por cobrar y efectos de -

su cancelación. 

Son créditos a partir de la fecha en que los ingresos se acum.!:!. 

lan y hasta la fecha en que se cobren o hasta la fecha de su cancela

ción por incobrables, en caso de cancelación de la operación también 

cancelará la pérdida inflacionaria relacionada con el crédito. 

b, 2. 2) , COMPONENTE INFLACIONARIO DE LAS DEUDAS ( PASIVOS 
MONETARIOS) 

El componente inflacionario de las deudas, se obtiene multipl!, 

cando el Factor de Ajuste Mensual, por el saldo promedio mensual de -

las deudas contratadas con el Sistema Financiero Nacional y Extranje

ro, adicionado con el saldo promedio de las demás deudas y de los i.!!_ 

tereses devengados no pagados. 

Fórmula: 

Saldo promedio mensual 

!: :~~:~:1:~~ :!c~!:!r + 
y Extranjero 

Saldo promedio con 
los desiis pasivos + 
que se consideran 
deudas 

Intereses d!, 
vengados no 
Pagados 

• X 

El resultado se múltiplica por el Factor de Ajuste Meneual, 01!, 

teniéndose el Componente Inflacionario de Deudas. 

CONCEPTO DE LA FORMIJLA: 

a). SALDO PROMEDIO MENSUAL DE DEUDAS CON EL SISTEMA FINANCIE
RO NACIONAL Y EXTRANJERO. 
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Se obtiene de la sucia de los saldos diarios del -

mes, dividido entre el número de días que compren

de dicho mes. 

Se puede considerar informnción de Instituciones -

Financieras. (Regla 26 Resolución Miscelánea Fi! 

cal 1987}. 

b). SALDO PROMEDIO CON LOS DEHAS PASIVOS QUE SE CONSIDERAN -
DEUDAS. 

El promedio se obtiene sull!.llndo el saldo al inicio 

del mes, más el saldo al final del mismo, dividido 

entre dos. 

e). INTERESES DEVENGADOS NO PAGADOS. 

Se calcula multiplicando el interés devengado dia

rio por el número de días del mee de calendario -

que posea el crédito ó deuda (Regla 25 de la Reso

lución Miscelánea 1987. o.o. 2-111 1 30-IV-87). 

lntede Devengado Diario: Es igual al Monto Total 

de intereses pactados por cada deuda en un período 

entre el número de días que dicho período compren

da. 

Los intereses devengados en cada 11es de calenda

rio; Ea igual al interés devetlpdo diario por el 

número de días del mee de calendario que se tenga 

la deuda. 

Interés Devengado Diario Promedio i Es igual a la 

suma de intereses devengados en cada mes de calen

dario por cada deuda entre el número de dhs del -

mes de calendario. 
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Incremento en el Saldo Promedio: Es igual a la -

multiplica.:itSn del interés devengado diario prol:le

dio por el número dt: dhs del mes más la unidad e_!! 

tre dos, 

EJEMPLO DEL CALCULO DEL COKPONENTE INFLACIONARIO DE LAS DEUDAS: 

OCTUBRE/1988 (Millones de Pesos) 

DlA IMPORTE 1) 

1 350 
2 220 
3 280 
4 300 
5 310 
6 320 
7 380 
8 380 
9 220 

10 295 
11 215 
12 210 
13 290 
14 250 
15 330 
16 355 
17 356 
18 380 
19 215 
20 237 
21 246 
22 211 
23 222 
24 255 
25 288 
26 296 
27 335 
28 356 
29 358 
30 339 
31 325 

9, 124 

(l). Incluye la suma de todas las deudas con el Sistema Finan-
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ciet'o Nacional y Extrnnjet'o.- 1.a deuda en dólares fué valuada al ::i

po de cambio (de venta) vi~iente al primer d!a hábil del mes d~ a¡iert,!;! 

ra. 

SALDO PROMEDIO MENSUAL DE LAS 
DEUDAS CON EL SISTEMA FINANCIERO 

9, l24 
_l_l_ - 294. 

DETERMINACION DEL SALDO PROMEDIO CON LOS DEllAS PASIVOS QUE SE 
CONSIDERAN DEUDAS. 

Saldos iniciales y finales de las siguientes deudas: 

INICIAL FINAL 
( ¡! iiCTtiBRE) (31 OCTuBRE) 

CONCEPTOS: 

Pt'oveedores extranjeros (2) 380 630 

Proveedores 1,020 925 

Acreedot'es Diversos 580 795 

Documentos por Pagar 288 626 

lntet'eses devengados a cargo 
no pagados de deudas con prE 
veedores 95 110 

Anticipo Clientes 930 989 

Aponación pat'a futuros ".!! 
mentas de capital 200 210 

Cuentas por Pagar 397 406 

T o t a 1 e s 3,890 4 ,693 

(2) El adeudo en dólat"es. fué valuado al tipo de cambio (de venta) -

existente al p1'it:1.er dta hábil del mes de apertura. 
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SALDO PROMEDIO DE S.1. + S.F. 
LOS DEllAS PASIVOS 2 

3,890 ; 4,693 • B,~83 • 4292 

FORMULA PAJ!A LA DF.TERMINAClON DEL COMPONENTE INFLACIONARIO 
DE LAS DEUDAS (Pasivos Monetarios) 

Saldo Promedio de la Deuda con el 
Sistema Financiero Nacional y Ex
tranjero 

Más: 

Saldo Pro111edio de los demás pasi
sivos que se consideran deudas 

S U M A 

Por: 

Factor de Ajuste Heneual F.A.M. 
(Oct. /88) 

Componente Inflacionario de las 
Deudas (C .. I.D.} 

Aplicaci6n: 

294 

4,586 

35. 

Sirve de elemento para determinar el interés real deducible o 

la Ganancia Inflacionaria acumulable. 

b.2.2.l}, PASIVOS CONSIDERADOS EN LA LEY DEL IMPUESTO SO
BRE LA REllTA, ART. 7-B, FRACCION V, COMO DEUDAS, 
ADE!IAS DE LOS COMUN!ll!NTE ESTABLECIDOS EN EL ES
TADO DE SlTUACION FINANCIERA. 

A). Loa anticipos de clientes. 

:8). Las derivadas de contratos de arrendamiento financiero y 

las aportaciones para futuros aumentos de capital. 

C). En ningún caso se considei-arán deudas las originadas poi-: 
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1.- Partidas no deducibles en los términos dL"l Art{cu

lo 25 ~e la t.l.S.t\.., Fracciones: 

l. l.S.R. a cnrgo del contribuyente de terce-

ros. 

111. P.T.U. n favor de los trabajadores. 

lX. Provisiones para creación o incremento de r~ 

servas complementarias de activo o de pasivo 

que se constituyen con cargo a los costos o 

gastos del ejercicio, con excepción de las -

relaciones con l<ts invt>rsiones deducibles en 

los términos de esta Ley y las q,Je represen

tan pasivos exigibles y definidoc; en cuanto 

a beneficiario y a monto. 

X. Las reservas que se creen pnra indemnb.acio

nes al personal. para pil.gos de antigüedad, o 

cualquiera otras de naturalE"za análoga, 

excepción de las que se constituyen Cll los -

términos de esta Ley. 

2.- Los adeudos fiscales. 

D). SE CONSIDERA QUE SE CONTRAEN DEUDAS, CUANDO SE DE CUAL 
QUIERA DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: (ART. 16 L.I.S.R.) -

1.- Adquisici6n de bienes, servicios y arrendamiento -

de bienes cuando se dé alguno de los supuestos de 1 

Art. 16 L.I.S.R. y el precio o la contrapreRtación 

se pague con posterioridad a la fecha en que oc~ 

rra el supuesto de que se trate: 

- Se expide el comprobante que ampare el precio -
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o la contraprestación pactada. 

- Se env!e o entregue materialmente el bien o se 

preste el seT"Vicio. 

- Se cobt'e parcial o totaloente el precio, o cual! 

do quién adquiera el bien o contrate la pt'esta

ción del servicio se obligue en cualquier forma 

a pagarlo. (Regla 34-B de la Resolución Miscel! 

nea 1988. D.O. 29-11-88). 

- Cuando sean exigibles las contraprestaciones. 

z.- Capitales tomados en préstamos. 

- Cuando se reciba pare ial o totalmente el cap.!. 

tal. 

E). En caso de cancelaci6n de una opet'ación de la cuál deriva 

una deuda, también se cancelat"á la ganancia inflacionaria 

t'elacionada con la misma. (Regla 28-A de la Resolución -

Miscelánea 1988. 0 1 0. 29-Il-88), 

NOTA: No se calculará componente inflacionario de aquellos P,!. 

sivos contratados con Fondos y Fideicomisos de Fomento 

de Cobierno Federal (Regle ;!7 Resolución Miscelánea --

1987. a.o. 2-111 y 30-IV-87). 

C). INTERESES (GANANCIA O PEl!DIDA lNl'LACIONARIA) 

c, l), CONCEP!O DE INTERESES. 

Los intereses son rendimientos de créditos de cualquier clase, 

independientemente del nombre con el que se les designe: 
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Se entiende que entre ocros son intereses: 

1.- Los rendimientos de la deuJa pública.. 

2.- De los bonos u obligaciones, incluyendo descuentos, pri

mas y prer.iios. 

3.- Los premios de reporto. 

4.- El monto de las comisiones por apertura o garantía de cr§. 

di tos. 

5.- Las contraprestaciones por aceptación de un aval, de una 

garant1a, o responsabilidad de cualquier clase, sah•o 

cuando se paguen a instituciones de seguros y fianza:;. 

6.- Primas derivadas de enajenaciones a futuro de moneda n~ 

cional o extranjera. 

7.- Ganancia en la enaJenación de bonos, cetes, pagafes, pe

trobonos y otros t{tulos de crédito, siempre que sean de 

los que se colocan entre el pUblico inversionista, confo.!. 

me a las reglas generales que expida la Secretar{a de Ha

cienda y Crédito Público. (Regla 22. Circ, Miscelánea -

Anexo 5 1988. D.O. 29-Il-88). 

8.- Contratos de arrendamiento financiero por la diferencia -

entre el total de pagos y el monto original de la inve.r. 

si6n (incluyendo ajustes). 

9.- Ganancias y Pérdidas cambiarias devengadas por lR fluctu!!_ 

ci6n de la moneda extranjera, incluyendo principal e int,!;. 

rés. 

La pérdida cambiarla no podrá exceder de la que resultar!a de 

considerar: 
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Se entiende que entre otros son intereses: 

l.- Los rendimientos de la deu.la pública. 

2.- De los bonos u obligaciones, incluyendo descul!ntos, pri

mas y premios. 

3.- Los premios de reporto. 

4.- El monto de lns comisiones por apertura o garantía de cr§_ 

ditas. 

5.- Las contraprestaciones por aceptación de un aval, de una 

garantfa, o responsabilidad de cualquier clase, salvo 

cuando se paguen a instituciones de seguros y fianza3. 

6.- Primas derivadas de enajenaciones a futuro de moneda º!! 

cional o extranjera. 

1.- Ganancia en la enajenación de bonos, cetes, pagafes, pe

trobonos y otros t!tulos de crédito, siempre que sean de 

los que se colocan entre el público inversionista, con(o_E. 

me a las reglas generales que expida la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público. (Regla 22. Circ. Miscelánea -

Anexo 5 1988. n.o. 29-11-88). 

8.- Contratos de arrendamiento financiero por la diferencia -

entre el total de pagos y el monto original de la inve_E. 

•16n (incluyendo ajustes). 

9.- Ganancias y Pérdidas cambiarías devengadas por la fluctu!!_ 

ci6n de la moneda extranjera, incluyendo principal e int~ 

réa. 

La pérdida cambiaría no podrá exceder de la que resultada de 

considerar: 
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a). El promedio de los Tipos de Cambio para enajenación con -

el cuál inicien opet"aciones las lnstitucion~~ de Crédico 

en el Distrito Federal, (según Are. 20 C,f,f,). 

b). O en su caso el tipo de cambio ~stablecido por el Banco -

de México (BANXICO), cuando el contribuyente hubtern obt!!_ 

nido moneda extranjera a un tipo más favorable del día en 

que se sufra la pérdida. 

e. 2). CLASIFICAC!ON DE INTERESES. 

En donde comunmente se utiliza el término -intereses- es en -

los créditos y en las deudas, a lo& que se les denor.iina: 

INTERESES: 

A FAVOR: Cuando provienen de créditos. 

A CARGO: Cuando provienen de deudas. 

c.3). DETERMINACION MENSUAL DE LOS INTERESES ( GA• 
NANCIA O PERDIDA INFLACIONARIA). 

1.- De los interesen a Favor, devengados en cada uno de loi:; -

meses del ejercicio, se T~stará el componente inflaciona

rio de la totalidad de los créditos, inclusive aquf'lloa 

que no generen inter~ses. El resultado de este proced.! 

miento será el Interés Acumulable o Pérdida Inflacionaria 

Deducible, dt!pendiendo de que el interés sea mayor o m,!_ 

nor que el ccmpnnent~ infl.'.lcionario. Cuando los créditos 

no generen intereses a favor, el iniporte del componente -

inflacionario de dichos créditos será la Pérdida Inflaci.2, 

na.ria Deducible, (Art. 7-B. F.1 L.I.S.R.). 
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INTERESES DEL 
MES 

COMPONENTE 
INFLACIONARIO 

DIFERENCIA 
POSITIVA NEGATIVA 

A t'avor 

A Favor 

> 
< 

-----
Componente 

Inflacionario 

Componente 
Inflacionario 

Interés 
Acumulable 

Pérdida lnflacion!!_ 
ria Deducible 

No se gen!. _ 
raron 

Cor.iponente 
Inflacionario 

Pérdida Inflacion! 
ria Deducible 

2.- De los Intereses a Cargo, devengados en cada uno de los -

meses del ejercicio, se le~ restará el componente infl!! 

cionario de la totalidad de las deudas inclusive la.s que 

no generen intereses. El resultado será el Interés Dedu

cible. 

Cuando el componente inflacionario de las deudas 5c.a sup:;, 

rior a los intereses devengados el resultado será la Ga

nancia Inflacionaria Acumulable. Cuando las deudas no g! 

neren intereses a cargo, el importe del componente infla

cionario de dichas deudas será la Ganancia Inflacionaria 

Acumulable. No se acumulará la Ganancia Inflacionaria d! 

rivada de las deudas contratadas con fondos y fideicomi

sos del fomento del Gobierno Federal. (Art. 7-B, F.ll -

L.I.S.R.). 

INTERESES D!L 
MES 

COllPONENTE 
UFLACIOIWllO 

DIFERENCIA 
POSITIVA ~ 

A Cargo 

A Cargo 

No se gen! 
raron 

> 
< 

Componente 
Inflacionario 

Componente 
Inflacionario 

Componente 
Inflacionario 

InterEs 
Deducible 
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Ejeciplo: 

INTERESES DEL 
MES 

~ 
$ •D,000 

$ 20,000 

o 

INTERESES DEL 
MES 

A CARGO: 

$ 60,000 

$ 30,000 

o 

COMPONENTE 
!NFLACIONAR !O 

28,000. 12,000 

28,000 • ( 8,000) 

28,000 • (28,000) 

COMPONENTE 
INFLACIONARIO 

50,000 • 10,000 

50,000 - (20,000_ 

50,000 - (50,000) 

DIFERENCIA 
POSITIVA NEGATIVA 

Interés 
Acut!lulable 

Pérdida lnflaciona 
ria Deducible -

Pérdida Inflacion_! 
ria Deducible 

D· 1 F E R E N C 1 A 
POSITIVA NEGATIVA 

Interés 
Deducible 

Ganancia Inflacio
naria Acumulable 

Ganancia Inflacio
naria Acumulable 

La GANANCIA INFLACIONARIA es el i'!~reso que obtiene el contri

buyente por la disminución real de sus deudas. 

DINERO QUE DEBO .. LJ YO DEBO •Q 
La PERDIDA. INFLACIONARIA es la deducción que obtiene el contr,! 

buyente por la disminución del poder adquiaitivo de sus créditos 6 a~ 

ti vos. 

DINERO QUE ME DEBEN·~ 
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NOTA: La Ganancia Inflacionaria participa en los pagos pro·:i

stonales y la Pérdida Inflaclonaria sólo en el resultr.

do anual y en los A.lustes de Pagos Provisionales. 

c, 3. l), DETERHINACION DE INTERESES 1 UTILIDAD CA..'1BI,\RlA Y 
GANANCIA INFLACIONARIA ACUMULABLES PARA EFECTCS 
DE PAGOS PROVISIONALES, SEGUN ART. 12-B DF. LA --
L.I.S.R. 

Se incorpora al texto de la Ley un procedimiento similar al -

contenido en el Punto 31-A de la "Resolución Miscelánea" para detem_! 

nar los ingresos que deban acumularse por estos conceptos para los :';,! 

gos provisionales del Impuesto sobre la Renta, Este procedimiento es 

obligatorio para los contribuyentes y consiste en lo siguiente: 

t. Cuando el contribuyente hubiese obtenido ingresos por 

tereses y utilidad cambiarla en el último ejercicio po':" -

el que hubiera o debió presentar declaración, calculará -

la parte acumulable de los ingnsoa obtenidos por eqtos 

conceptos desde el inicio del e.1ercicio hasta el último -

d!a del mes a que corresponda el pago provisional, mult.

plicando el importe de los ingresos por intereses y ut!l.!. 

dad cambiaria devengados por el factor de acur,iulación Je 

estos conceptos. (ART. 12-B, FRACCION I de ln L. I. S. R.),

es decir: 

Ingresos por intereses 
y utilidades cambiarlas X FACTOR DE ACUMULACION • INGRESO ACUM~!LA 
de per!odo BLE -

FACTOR DE ACUHIJUClON 
Ingresos por intereses 

• y utilidades cambiarias 
acumulables del Glti.llO 
ejercicio 
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II. Cuando el contribuyente en el último ejercicio por el que 

hubiera o debió presentar declaración, hubiera obtenido -

ingresos, por ganancia inflacionaria, calculará la ganan

cia inflacionaria del período comprendido desde el inicio 

del ejercicio hasta el último día del mes a que correspo!!, 

da el pago provisional, multiplicando los ingresos acumu

lables que correspondan a su actividad preponderante obt!, 

nidos durante este per!odo por el factor de acumulación -

de la ganancia inflacionaria. (ART. 12-B, F. 11 L.t.S.R.} 

es decir: 

Ingresos acumulables Ganancia Inflacio-
por la actividad pr!. X FACTOR DE ACUKULACION • naria del Período 
ponderan te 

FACTOR DE ACUMULACION • Ganancia Inflacionaria 
del último ejercicio 

Ingresos acumula-
bles por la activi 
dad preponderante -
del último ejerci
cio 

Adicionalmente y para gravar aún más la situación ante

rior, a través de una disposición transitoria se establece que cuando 

en el último ejercicio, por el que se hubiera o debió haberse present,! 

do declaración, los contribuyentes que no hayan obtenido ingresos por 

intereses ó utilidades cambiarlas, o bien, hubieran obtenido pérdida 

inflacionaria y durante el ejercicio corriente tengan ingresos por d! 

ches conceptos, deberán aplicar cualquiera de las siguientes opciones 

para efectos de sus pagos provisionales. 

a}. - Determinar la parte acumulable de los ingresos por 

intereses y utilidad cambiarla del período, consi

derando el factor de ajuste memm.al del mes inme-

diato anterior por el que corresponda el pago, 

b) .- Multiplicar el importe total de dichos ingresos -
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por el factor de acumulación que trir.ie.stralment~ -

determine la S.H.C.P. para los ca.sos de las 1L1m'1-

das empresas de meo...l<rna capacidad <:tdr.i.inistrati\•.:t. 

Sin embargo, en el Diario Oficial del 14 de Julio de l'?H8 

ya no se considera como obligatorio el procedimiento señalado en el -

inciso C.3,1), ya que en el Punto ~o. 19 de la" Resolución Miscclá

de dicho diario se señala lo siguiente: 

" Los: contr!bu)'entes del Tftulo Il de la J.ey del Impuest'J 

sobre la Renta, para calcular sus pagos provisionales en los tén:iinl~~ 

de dicho Título, podrán determinar el monto acumulable de los ingr!:_ 

sos por concepto de intereses, utilidad cambiarla 0 ganancia inflaci~ 

naria. según corresponde aplicando el procedimiento e~tableciJ.) en ~-1 

Artículo 7!. B de la Ley citada, aún cuando en los prim.?ros mec:es de -

1988 hubieran aplicado lo dispuesto en el Artfrulo 12-B de 1.1 rnisria -

Ley cicada. En este caso el componente inflacionario dt> los créditos 

ó deudas del mes por el que se efectúe el pago provisional, se podr.i 

calcular considerando el factor de a,1ustc del mes inmediato ante;rior. 

D). CALCL"LO SIMPLIFICADO DE INTERESES ACUMULABLES Y DEDllCi 
BLES PARA EMPRESAS DE MEDIANA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA. = 
(ART. 816, FRACCION I L.I.S.R.). 

Las empresas de mediana capac!dnd administrativa podrán acumu

lar ó deducir los inceresee conforme la proporci6n que calcule la S~ 

cretar!a de Hacienda y Crédito Público trimestralmente; siempre y 

cuando no acuaulen ni deduzcan la ganancia o pérdida inflacionari .1 -

di!! Art~ 7-B L.I.S.R. 

Ejemplo para calcular loo;; In te re sea Acumulables o Deduclh les -

para el primer ajuste. 
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DATOS: 

INTERESES A 
FAVOR 

Enero l '000,000 

Febrero 900,000 

Marzo 2'300,000 

Abril 800 ·ººº 
Hayo t '500,000 

Junio ¡ • 100,000 

S u m a s $ 7'600,000 

~ PUBLICADOS s.11.c.P. 

Enero - Marzo 

Abril - Junio 

Acumulables 

¡¡ % 

59% 

n) INTERESES ACtlMULABLES 

INTERESES DEVENGADOS 
A FAVOR PORCENTAJE 

Enero l '000,000 ll 

Febrero 900,000 ¡¡ 

Marzo 2'300,000 ll 

Abril 800,000 59 

Mayo 1'500.000 59 

Junio 1 1 100,000 5~ 

S u m a s 7'600,000 

(1) Aplicable a pagos provisionales. 
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INTERESES A 
CARGO 

700,000 

500,000 

900,000 

600,000 

l '000,000 

$ 3'700,000 

Dedudbles 

t8% 

64% 

INTERESES 
ACUMULABLES 

l !O,UOO 

99 ·ººº 
Z53 ,000 

88,000 

165,000 

121,000 

836,000 

(l) 



b) INTERESES DEDUCIBLES 

INTERESES DEVENGAr>O, INTERí.SES 
A CARGO PORCENTAJE DF.OUC!BLES 

Enero 700 ·ººº 18 i.2f:.,O(i0 

febrero 500,000 18 
90 ·ººº 

Marzo 900,000 18 !62,0üO 

Abril 600 ·ººº 64 J8l. ,OüCr 

Mayo l '000,000 64 640,f;Oü 

Junio 64 

S u m n s J' 700,000 1 '402 .OOiJ 

Se observa en el ejemplo anterior, que una P.mpresa de medianR 

capacidad administrativa, acumularé a sus ingresos $ 836,000 peo;,'.).; de 

$ 7 1600,000 de sus lntereses A. ftJ'IOr numinales de Enero a Junio, as! 

como de deducir S 11 402,000 de$ 3'700,000 de sus inter1?-ses a ca:-g.t, -

nominales de Enero a Junio. 

E. PERDIDAS FISCALES DE EJERCICIOS ANTERIORES REEXPRESADAS v 
ACTUALIZADAS. 

e. l), CONCEPTO DE PERDIDA FISCAL. 

Es la diferencia entrl" los ingresos acumulables del ejercicio 

y las deducciones autoriz.adas por la Ley, cuando el monto de la8 de

ducciones es uuiyor que los ingret-ios {Art. 55 L.I.S.R., ler. párrafo). 

Ea decir: 

Ingresos Acu!!Iulables 
ME.NOS: Deducciones Autorizadas 
IGUAL A: PERDIDA FISCAL 

100 
- 200 

{Wo) 

!NGRESOS ACUMULABLES.- Son la totalidad de los ingnsos en -

efectivo, bienes, servicios, crédito,; o de cualquier otro tipo que o~ 

tengan las sociedad.es mercantiles eje:rcic 1o Hscal. se incluyen ... 
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también los provenientes por mejoras de int'luebles, créditos incobra

t-lu:; recuperados, seguros J fianzas, intereses reales y ganancia iE_ 

flacionaria. (l) 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS.- Son las devoluciones, descuentos. -

compras de i:::erc11nc !a, gastos, deducción de ln..,ers iones o pérdida por 

caso fortuito, créditos incobrables, resr.rvas paril fondos de pcnsiE_ 

nes ó jubilaciones y deducción de dividendos. (2) 

e, 2). TRATAMIENTO DE LAS PERDIDAS FISCALES EN BASE NUEVA 

Los principales cambios que se presP.ntan en la amortización de 

las pérdidas en esta base son lo~ siguientes: 

e.2.1). AMORTIZAClON DE PERDIDAS GENERADAS DE 1987 A 1990 

Las pérdidas fiscales de 1987 a 1990, son amortizables contra 

las utilidades fiscales que se obtengan en los cinco ejercicios s! 

guientes: (Art. 55 L.1.S.R.). 

(1) En base tradicional los intereses reales y la ganancia inflacio
naria, no son ingresos acuinulables. 

(2) En base tradicional la Compra de Mercancía, no es una deducción 
autorizada. sino el costo de ventas. 
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p 

E 

R 

D 

D 

A 

87 88 

D 

89 90 91 92 93 94 95 

Año en que se generó la pérdida 

Amortización de pérdidas fiscales 

La ilustraci6n indica que las pérdidas obtenidas en el año de 

1987. se amortizarán a partir de los cinco años siguientes, de 1988 a 

1992, y ast euceaivamente. 

e.2.2). PERDIDA DEL DERECHO DE AMORTIZACION. · 

En caso de no amortizarse las pérdidas en los años en que se -

pudo haber hecho, se pierde el derecho a hacerlo en los ejercicios 

posteriores hasta la cantidad en que se pudo haber efectuado (Art. 55 

2o. párrafo). 
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e.3). TRATAMIENTO DE L\S PERDIDAS A PARTIR DE 1991. 

Las pérdidas fiscales generadas de 1991 en adelante, podrán -

amortizarse contra la utilidad fiscal del ejercicio inmediato ant_! 

rior y contra la utilidad fiscal de los cuatro e_\erctcios siguientes. 

E 

R 

D 

D 

A 

93 

92 

91 

~ Año en que se generó la pérdida fiscal 

,,_- --i Amortizac.iór. de pérdidas fiscales 

e.4). ACTUALIUCION DE LAS PERDIDAS. 

La pfrdida fiscal se podrá actualiz.ar de la siguiente manera.

(Art. 55, 3er. pá-rrafo). 

El lbOnto de 18 Pérdida Fiscal ocurrida en un ejercicio, se 
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actualizará multiplicándolo por el factor de actualización corresp1.rn

diente al período comprendido desde el primer me~ de la segunda mitad 

del ejercicio en que ocurrió, hasta !!. último mes del mismo e.1ercicio. 

FORMULA: 

FACTOR DE ACTUALIZACION' • INPC Del último mes en que ocurrió 
IN'PC del ter mes de la segunda r.:i
tad del ejercicio en que ocurrió 

PERDIDA FISCAL POR FACTOR DE ACTUALIZACION • PERDIDA FISCAL AGHA 
LIZADA -

e. 4 .1). PERDIDAS FISCAi.ES ACTUALIZADAS DE EJERCICIOS ANT~ 
RIORES PENDIENTES DE APLICAR. 

La parte de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores pe:idie~ 

tes de aplicar contra utilidades fiscales se actualizará multiplic.fo

dola por el factor de actualización correspondiente al período ccm

prendido desde el mes del cierre del ejercicio en que se actualizó -

por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior 

al mes en que se aplicará. 

FORMUl.A: 

FACTOR DE 
ACTUALIZACION 

INPC.- Ultimo mes del ejercico inmediato anterior 
al elercicio en que se aplicará 

INPC.- Hes del cierre del e.1ercicio en que se actua
lizó por última vez 

P•ra lo. casos anunciados anteriormente, cuando sea impar el -

número de meses del ejercicio en que ocurrió la pérdida, se conslaer!!_ 

ri como primer u:.es de la segunda mitad, el mes inmediato posterior al 

que corresponda la mitad del ejercicio (Art. 55 penúltimo párrafo). 

El derecho para disminuir pérdidas es personal del cüntribuye:_ 

te que las sufra y no podrá ser trasmitida a otra persona, ni como -

consecuencia de fusión. (Art. 55 último párrafo). 
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EJEMPLO: 

DATOS: 

EJERCICIO FISCAL A~O CALENDARIO 

Ejercicio en que ocurrió 
la pérdida 

Monto de la pérdida 

Ejercicio en que se 
amortizá 

FORlfULA: 

1988 

21 '000,000 

1990 

INPC del último mes en que ocurrió (Dic. 1988) • 16, 145.8 • l.05787 
INPC del ler. mes de la 2a. mitad del ejerci- 15,261.8 

cio en que ocurrió (Julio 1988) 

CALCULO: 

Monto de la Pérdida 

Factor de Actualización 

Pérdida Actualizada 

DATOS: 

PERDIDA ACTUAL IZADA 

FORMULA: 

INPC Del último l!ICS del e.1ercicio 
anterior al que se amortiza (Dic. 1989) 

INPC Del último mes del ejercicio en que 
ocurri6 (Dic. 1988) 

CALCULO: 

Pérdida Actualizada 

Factor de Actualiz.ación 

Pérdida Rene tualizada 
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21 '000,000 

1.05787 

22' 2 l s, 270 

32,291.6 • 2 

16, 145.8 

22'215,270 

X 2 

44'430,540 



e.5). REEXPRESION DE PERDIDAS. 

a). Si en el ejercido en Que ocurrió la pérdida hubo Oedu..:

ción Adicional Posilh'a, 1.:i pérdida de lcr E.:ise Tradici_: 

nal se cons!derá aut.ornáticacente reexpr~sada, y en este -

ca s.:> será la rn1sma a amare iz,1r en la 3ase Nueva. 

b)~ Si ne hubo Df'ducctón Adicional en ~l e)erctcio en qu¿ oc:!. 

rrió la pérdida, Pl efecto negativo (exceso de Pasi..,cs S.9_ 

bre Activos) se restará a la pérdida de la Base Tradicio

nal 'I el resultado será la pérdida reexpresada a Jriort! 

zar contra la BasP.: Nueva, 

Para deteniinar el efecto negatho, el Artículo 80') Frncc 1 6,1 -

1 de la L.I.S.R., establece el ucálculo de la Oeducción Adicimul 

del Art. 51-lHs, con la información correspondiente al ejercici<' 

que incurri6 en la pérdida conforme s las siguientes reglas: 

I.- Cuando el producto de la Fracción I!I del Artfcuk Sl-JHs, 

sea superior a la suma de los productos de las Fracc:!.0nc~ 

I y Il del mis!!lo la dlfuencia se restará del monto de la 

pérdida fiscal a.lustada y el resultado será la p1h:d!.da :-~ 

expresada. 

Es decir: 

PRIMERO: RU1'18?'&n: 

La Deducción de In·.1ersiones Ajustad3 

MAS: Acti'VoS Financieros Ajustados 

SEGUNDO: Al resultado de la sut'la se restarán los P.1sJw,.,, -
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Financieros ajustados, obteniéndose así el exceso de Pasivos sobre AE;. 

ti vos. 

TERCERO: El exceso de Pa~ivos SQbre Activos se restará a la -

pérdida fiscal ajustada de la Bnse Tradicional, obteniendo la Pérdida 

1''1scal Reexpresada. 

EJEMPLO: 

Pérdida Fiscal Ajustada 

Deducción de Inversiones Ajustadas 

Más: Activos Financieros Ajustados 

5 U HA 

Menos: Pas ivog Financieros Ajustados 

Exceso de Pasivos sobre Activos 

PERDIDA FISCAL REEXPRESADA 

700 

120 

200 

320 

430 

(~) 

590 

Se hace constar de acuerdo a.l Artículo 809 Primer Párrafo, que 

las µérdidas fiscales ajustadas incurridos en los meses de 1986, tra

tándose de ejercicios que comprendan parte de ambos años, no se P.'.:!. 

drán disminuir conforme al Título 11 o al Capítulo Vl del Título IV -

de la L.!.S.R., a excepción de aquellas l:!n las que se opte p::ior su t"e

expresión. 

Por otra parte en el Diario Oficial de la Federación del 14 de 

Julio de 1988 en el punto 62.- se señala que para efectos de los e!_ 

puesto en el párrafo anterior se debe aplicar lo siguiente: 

t.a reexpresión de las pérdidns fiscales ajustadas. !H? --

efectuará sobre el total de las sufridas en el ejercicio 

de que se trate. A la pérdida reexpresada confonne al A!. 

t!culo 809 citado se le t'estará el monto de la pérdida yn. 

diso.inufdo, contra utilidades fiscales ajustadas de ejer-
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cicioa nnterl.ores al l~ de Enero de 1987 y el resultado -

será el monto de la pérdida por disminuirse en e_ier.::icios 

posteriores íl ln fecha cil,lcla. 

Ln parte de la pérdida (iscal ajustada reexpresadi\ pen

diente de disminuir conforme al párrafo anterior, se p~ 

drá ajustar multiplicándola por el factor de actualiza

ción correspondiente al período comprendido entre el 12 -

de Enero de 1987 y el último mes del ejercicio inml'diato 

a aquél en que se disminuirá la pérdida fiscal. 

En el caso de e.1ercicios iniciados durante el año de 1986 

que no coincidan con el año de calendario, lo dispuesto -

en esta regla se aplicará únicamente a la parte de la pé.r 

dida que resulte de nplicar al total dr: dicha pérdida la 

proporción que el número de meses cort"eapondif'ntes al mio 

de 1986 t"epresente respecto del total de meses del e,ierc! 

cio. 

EJE!!PLO: 

e. 5 .1). AMORTIZACION DE PERDIDAS REEXPRESADAS Y ACTUALIZA 
DAS DE LOS EJERCICIOS 1986 Y 1987 APLICADAS EN _:; 
1988 

DATOS: 

EJERCICIO FISCAL 

Pérdida Fiscal 1986 (BASE TRADICIONAL) 

Pérdida Fiscal 1987 (BASE NUEVA) 

Utilidad Fiscal 1988 (BASE NUEVA) 

Depreciación Ajustada 1986 

Activos Financieros Ajustados 1986 

Pasivos Financieros Ajustados 1986 
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1...2....!Ll. 
20,000 

15,000 

90,000 

22,000 

25 ·ººº 
50 ,000 



e. 5 .1.1). ACTUALIZACION DE LA PERDIDA FISCAL REEXPRESADA 
1986 (BASE TRADICIOSAL) 

CALCGLD: 

lNPC DICIEMBRE 1987 • 10,647.2 

lNPC JUNIO 1986 2,807. 6 

Factor de Actualización • 3, 792'27 

Monto de la Pérdida Fiscal Reexpresada 198b 
(BASE TRADICIONAL) 

Factor de Actualización 

Pérdida Actualizada 

17 ,OOD 

3. 79227 

64. 468 

e. 5. l. 2). ACTUALIZACION PERDIDA FISCAL 1987 (BASE NUEVA) 

CALCULO: 

INPC DICIEMBRE 1987 • 10,647.2 

INPC JUNIO 1987 6, 365. 7 

Factor de Actualización • 1.67258 

Monto de la Pérdida Fiscal 1987 (BASE NUEVA) 

Factor de Actualización 

Pérdida Actualizada 

15,000 

l.67258 

25,088 

Una vez determinadas las Pérdidas Fiscales Actualizadas de los 

ejet'cicios de 1986 y 1987 se .amortizarán contra la utilidad del ejer

cicio o del priaer o segundo ajuste a los pagos provisionales. 
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Utilidad Fiscal 1988 
90 ·ººº 

Menos: 

Pérdida F1.scal Actual1.zada 1986 64, 4óB 

Pérdida Fiscal Actualizada 1987 25,088 89,556 

444 

f. DEDUCCIONES 

f.l}. DEDUCClON DE INVERSIONES (ART. 41 L.l.S.R.} 

Dentro de la clasificación del concepto de inversiones se e!l 

cuentran aquellos bienes que por su naturaleza son de permanencia 

la empresa, tales como la maquinaria, equipo y terrenos, etc., finan-

cieramente se clasifican dentro del Activo Fijo. Se considera¡¡ ta,:J 

bién como inversión los Castos y los Cargos Diferidos, así como aqu! 

llos que se realicen en perfodos preoperativos. 

Las inversiones únicamente se podrán deducir mediante la apl i.

cación en cada ejercicio de los porcentajes máximos autorizados por -

la L.I.S.R., al monto original de la inversi6n. (Art. 41) 1 siendo é2_ 

tos los elementos que condicionan su aplicación: 

inversión M.0.1. -- • 
Elementos de la (Art, 41, 2~ párrafo) 

\

ra) Monto Original de la 

deducci6n de In 
versiones -

b) Porcentajes autoriza 
dos por la Ley par& 
deducciones (Arts.43 
al 45 L.I.S.R.) 

Precio Pactado 1 Im
puestos Aduanales (No 
IVA) + Comisiones + 
Fletes (No Intereses) 
+ Honot'at'ios 

Las inversiones se cat"acteriz.an porque los bienes tangibles se 

deprecian 'J los bienes intangibles se amortizan conforme transcurran 
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los ejercicios, aplicando los porcentaJes autorizados por la Ley s~ 

bre el Monto Original de la Inversión (M.0.1.). 

Deducción 
de lnver
s iones 

,1.) Depreciación 
(Bien~s Tanglibles) 

b) Amortización 
(Bienes Intangibles) 

f.2), DEDUCClON DE INVERSIONES BASE NUEVA. 

a) Amortización Actualizada 

b) Depreciación Actuali7.ada 

e} Deducción .n Valor presente, 

inmediata o anticipada 

f.2. l I. ACTUALlZACION DE LA DEPREClACION FISCAL lllSTORlCA 
?ARA SU DEDUCCION EN BASE NUEVA. 

CARACTERlSTlCAS FUNDAMENTALES: 

a) Nuevas adquisiciones (A partir del lo. de Enero de 1988) 

Se actualiza la depreciación con base en índices de infl,2_ 

ción publicadof'I por el Banco de México, o se deduce el V_! 

lor presente o inmediato de la depreciación correi:1pondie!!, 

te a ejercicios posteriores. 

b) Adquisiciones anteriores al 31 de Diciembre de 1989 

Unicamente puede actualizarse la Depreciación Fiscal His

tórica con aplicación de índices. Aquellas empresas que 
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hayan optado en 1987 por la depreciación a valor presente 

o inmediata no podrán actualizar dicha deducción. 

e) La Depreciación es proporcional al número de me!"eS cor.ipl! 

tos de utilización del bien durante el ejercicio. 

d) Existen limitaciones para la deducción de automóviles y -

motocicletas adquiridos a partir del ¡! de E?~ero de 1968, 

se autoriza una deducción hasta de diez y cinco veces r~~ 

pectivamente el Salario Mínimo General del D.F. •:isent<:> a 

la fecha de adquisición, multiplicado por 365 d!as del -

año. 

e) Se toma como referencia para la actualización de la del'r!:. 

ciación fiscal histórica el factor correspondiente al -

per!odo comprendido desde el mes en que se adquirió el 

bien y hasta el último mes de la primera mitad del ejerc! 

cio en el que el bien haya sido utilizado. 

Cuando el ejercicio sea irregular o se quiera aplicar la 

depreciación para determinar los a,1ustes a los pagos pro

visionales y la mitad del ejercicio sea un número no se -

considerar¡; como último mes de la primera mitad, el mes 

inmediato anterior al que corresponda la mitad del ejerc! 

cio. 

f. 2. l. 1) • EJEMPLO ¡! AJUSTE DE UNA EMPRESA CON EJERCICIO 
NORMAL DE ENERO A DICIE!IBRE DE 1988. 

Mobiliario y Equipo de Oficina, adquirido en Dic-28-85 en ---

10,000 
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Cálculo: 

d• Depreciación Fi!'cnl 

~.:.~.:.!.:. ~;e~:.;~~~!~!! ........ u:~;~~~:~ ....... 
S Z0,000 10% ::! ,O(Jlt 

Factor de Depreciación Anual ~le.ses Utiliza-

~~=~~!~~~~!~!! --~~;~~~~~::.!~~-- .. ;!~~ .. !~:;!!;;,!~~ 
7. 3677 14755 11 

1.N.P.C. 
Mav. 88 --------
14711. l 

1.N.P.C. 

2~:~-~~-
1996. 7 

Depreciación pe-

;;!~~~.e~.~~~!~~~ 

13525 

Ya <¡uP. lo~ mPSf"S de utilización son 11 (Enero a Noviembre) el 

I.N.P.c •• debe ser Hayo de 1988 según lo qu~ aclara la Ley del lmpUE>,!! 

to sobrP la Renta {Art. 41). "Cuando la mitad del pP.rfodo de utilh!!_ 

ción sea impar, se deberá tomar el mes inmediato anterior para actua

lizar la depreciación del bien". 

Por lo tanto, el factor de actualización comprenderá el r:ies de 

adquisición ha~ta Ma;·o. 

f. Z. Z). MONTO PENDIENTE DE DEDUCIR LAS I?IVERSIONES REALI
ZADAS ANTES DEL lo. DE ENERO DE 1987. ( ART. DECI 
HO TRANSITORIO, FRACC ION V ) -

Ejemplo: 

Datos: 

Tipo de Inversión: HobiliariO y Equipo de Oficina 

Fecha de Adquisición: Diciembre de 1984 
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Depreciadón Factor 
Fiscal Actual.!. Deprec. 

~;2;~~ !~;~ tl!~~~~~~~u• ~~~~~~- ~~=~~~~;~ 
a) Depreciación 

Normal 10,000 10: 1,000 l.401:?4 1, 401 

b) Depreciación 
Acelerada 10,000 2.1n 277 1.40124 188 

b. l) Deprecinción 
Acelerada 10,000 751 7. 500 1.40124 1,050 

a), En la inversión de 1984, se tomó la depreciación por ll 

nea recta al 10%, por año de uso. 

b). En la inversión del año de 1984, se optó por Depreciación 

Acelerada al 75%, el saldo de $ 2,500 ; 9 • 277 represen

ta a la deducción de cada ejercicio subsecuente. 

b. l) La inversión que !'e realizó en el año de 1984 1 se opt:1 -

por Depreciación Acelerada, 75% como lo establecía el Ar

tículo 163 de la Ley del Impuesto sobre la Renta en 1984, 

sólo que el inicio de su utilhaci6n ocurre hasta el año 

de 1988, en la Base Nueva sólo se aplicaría lo relativ0 -

al Art. 41 L.I.S.tl., para iniciar la Depreciación. 

f. 3). DETERHINAClON DE LA GANANCIA O PERDIDA EN LA ENAJF 
llAClON O BAJA DE BIENES DE ACTIVO FIJO. (ART. 41,: 
PAllRAFO 6 L.I.S.R.). 

Cuando los contribuyentes enajenen los bienes o cuando éstos -

dejen de ser útiles para la obtenci6n de ingresos, deducirá en el 

ejercicio en que esto ocurra, la parte aún no deducida. En el caso -

en que los bienes dejen de ser útiles para obtener los ingresos, el -

contribuyente deberá presentar aviso ante las autoridades fiscale:; 

mantener sin deducci6n un peso en sus registros contables, lo dispue~ 

to en este párrafo no es aplicable a los casos señalados en el Artíc~ 

lo z.! L,I.S.R, 
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f.3.1). EJEMPLO PARA DETERMINAR LA DEPRECIAC!ON DEDUCIDA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1988 Y SALDO POR DEDUCIR EN 
1989, EN LA ENAJENAC!ON O BAJA DE BIENES DE ACTI
VO FIJO (ARTICULO 41 Y 41-B!S L.l.S.R.) 

MONTO ORIGINAL DE INVERS!ON 

FECHA DE ENAJENACION 

TASA DE DEPRECIACION 

FECHA DE ADQUISICION 

PRECIO DE VENTA 

20.000 

FEBRERO 1989 

10% 

JUNIO 1980 

100,000 

F .A, DE JUNIO 1987 • INPC JUNIO 87 • 6365. 7000 43.2136 
INPC JUNIO 80 l4T.30i5 

F.A. DE JUNIO 1988 • INPC JUNIO 88 • 15011. 2 • 101.9038 
INPC JUNIO 80 147 .3075 

F .A. DE FEBRERO 1989 • INPC PEB. 89 • 16797 .O • 114.0267 
INPC JUNIO 80 147.3075 

TITULO VII TITULO 11 

DEPRECIACION ACUMULADA AL 
31-DIC-86 14,000 14,000 

MAS: 

OEPREGIACION POR 1987 2.000 ~ (l) 

DEPRECIACION ACUMULADA AL 
31-DIC-67 16,000 100,427 

MAS: 

DEPRECIACION POR 1988 2.000 ~ (2) 

DEPRECIACION ACUMULADA AL 
31-DIC-88 18,000 304,234 = 
SALDO PENDIENTE DE DEDUCIR 2,000 1.000 = = 
PRECIO DE VENTA 100,000 100,000 

MENOS: 

SALDO PENDIENTE DE DEDUCIR $( 2,000) (228,053) (3) 

GANANCIA O PERDIDA 98,000 (128,053) (4) 

--- ---
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(1) M.O.I. • $ 20,000 X 43. 2136 • 864272 X 10% • > 864'7 
(ART. 41-A L. l.S.R.) DF.ROGA~il 

(2) DEDUCCION • $ 2,000 X 10 .. 9038 • • S Zü180T 
(ART. 41 L.l.S.R.) VIGESH 

(3) SALDO PENDIENTE • 2,000 X 114.0267 - s 2~80';) 
(ART. 41 L.l.S.R.) \'It;E~"TE 

(4) PERDIDA DEDUCIBLE (ART. 22, FRACClON VI L.I.S.R.) 

f. 4). DEDUCCION A VALOR PRESENTE, INMEDIATA O ANTICIPADA 
DE INVERSIONES (ART. 51 L. l. S. R.) 

Los contribuyentes podrán optat' pot' efectuar la deducción inm! 

diata de bienes nuevos de activo fijo en un sólo e_1ercicio, utiliz.-1-

dos por primera vez en México, aplicando porcentajes que 'Jan del J6 -

al 93%; el saldo no depreciado no será deducible en caso alguno. Pu~ 

den considerarse también como bienes nuevos, aquéllos que el ~o;;trii•!,!. 

yente importe aunque se trate de bienes usados. 

Los bienes que se enajenan u pierdan por caso fortuito o fuer

za mayor antes de que transcurra su per!odo de vida útil 1 la Ley per

mite una deducción más mediante la tabla establecida en el Art. 51-A 

de la L. t.S.R. 

'El contribuyente podrá elegir por cada bien que adquier.'.l dura.!} 

te el e.1ercicio, si aplica el procedimiento normal de depreciación -

que permite revaluar para deter:ninar el resultado fiscal anual, as! .. 

como los ajustes a los pagos provisionales, o elige deducir antici.p!!. 

damente la inversión. 

f.4.1). REVALUACIOH DE LAS INVERSIOllES PARA LA D<.ll\ºCCION 
IN!IEllIATA. 

Se determinar& el factor de a.1uste desde el período o fecha .-.ri 

que se adquirió el bien y hasta el primer mes en que se inicie !'=!l de-
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ducciéin para efectos de pagos provisionales. En caso de que se opte 

por efectuar esta deducci6n en a_iustes a los pagos provisionales y pa

ra determinar el resultado fiscal, el factor se deterc:dna por el per!o 

do comprendido desde el m.es de adquisición y hasta el último mes de la 

primera mitad del per!odo que transcurra desde que se efectuó la inver. 

sión hasta el cierre del l! y 2!. ajuste o resultado definitivo. 

f, 4. !. 1), DETERMrNAClON DEL FACTOR DE AC1UALIZAC10N 
PARA PAGOS PROVISIONALES 

MES DE AOQUISIClON: 

MES EN QUE INICIA LA DEDUCClON 
PARA PAGO PROVISIONAL: 

MONTO DE LA INVERSION: 

TIPO DE INVERSlON: 

TASA DE DEPRECIACION ACELERADA: 

F.A. I.N.P.C. ABRIL 

l.N.P.C. FEBRERO 

F.A. 1443\.9 
TTii8.9 

F.A. 1.0635 

M.O. I, X f.A. 

$ 20,000 X 1.0835 

FEBRERO 1988 

ABRIL 1988 

$ 20,000 

AUTOMOVIL 

81% 

1988 

1986 

DEPRECIAClON INMEDIATA 

21,670 Bll 17 ,553 

Como se puede oh.servar la deducción inmediat:i para el pago pt'o

visional de Abril es de S 11, 553 
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f,4,1.2). "oETERJilNACION DEL F,\CTOH DE ACTVALIZACIO~; PAP_\ 
EL SEGUNDO A.JUSTE A LOS PAGOS PROl'ISIO~ALES 

FECHA DEDUCC!ON PARA A.JUSTE: 

MES DE ADQUISICION: 

PERIODO DE UTILIZACION: 

ULTIMO MES DE LA PRIMERA MITAD DEL 
EJERCICIO EN QUE SE HAYA UTILIZADO: 

MONTO DE LA INVERSION: 

F.A. • I.N.P.C. JULIO 1988 
I.N.P.C. FEBRERO 1988 

F.A. • 1501!.2 
13318.9 

F.A. • 1.1270 

NO\'IEMBRE l 988 

FEBRERO 1988 

ABRIL A S'O\'IE!-tBRE 

JLILIO 1988 

$ 20,000 

M.O.I. X F.A. X % DEP!\ECIACION INMEDIATA 

20,000 X l. 1270 • S 22,5'•0 X 81% • 18,257 

Como se puede observar la deducción inmediata para el segundo -

ajuste a los pagos provisionales es de 18, 257 

f.5). DEDUCCION CUANDO LOS BIENES SE ENAJENEN, PIERDAN O 
DEJEN DE SER UTILES (ART. 51-A, FRACCION III LISR) 

El factor de actualización se determinará desde el mes de aJ•:1'1.! 

sición del bien hasta el último mes de la primera aitad del perfodc 

en el que se haya efectuado la deducción del Art. 51 L. I.S.R. 

Los porcientos aplicables para determinar la deducción St!riin -

los que resulten conforme al número de años transcurridos desde que 

efectú la deducción del Artículo 51 L. I.S.R. y el porciento de deou'.'.'. 
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ci6n iumediata aplicado al bien que se tt'ate (TABLA DE FACTORES ART.

Sl-A, FRACCION 111 L.l.S.R.). 

f. 5, l) , DETERHINACION DE LA DEDUCCION EN ENA.JENACION DE -
BIENES (ART. Sl-A, FRACCION 111 L.I.S.R.) 

FECHA DE COMPRA: FEBRERO 1988 

MONTO DE LA lNVERSlON: 20,000 

FECHA DE ENA.JENACION: OCTUBRE 199l 

AÑOS TRANSCURRIDOS: 

PORCIENTO DE DEDUCCION APLICADO: 81% (AUTO) 

F.A. I.N.P.C. JULIO 1988 
1.N.P.C. FEBRERO 1988 

F.A. l5261.8 
13318.9 

F.A. 1.1458 

M.O.I. X F.A, X (TABLA ART. 51-A, FRACCION III L.I.S.R,) 

20,000 X 1.1458 X 4% 

917 DEDUCCION POR RESCATE 

Al enajenar el bien, se puede efectuar la deducci6n por resca

te de$ 911, aplicando las reglas del Artículo 51-A, Fracción III, de -

la Ley del Impuesto sobre la Renta, además de la aplicada ~n 1988 c2 

mo deducción inmediata como lo establece el Artículo 51 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, 
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f. 6). DEDUCClON DE INVERSIONES DE EMPRESAS DE MED!A~A CA
PACIDAD ADMINISTRATIVA (ART. 13-lV OISP. \ºIGE~ClA -
ANUAL) 

Ejemplo: 

!IAQUlNARlA ADQUIRIDA l 984 

MONTO ORIGINAL DE LA lNVERSION za, ooo 

TASA DEPRECIAC!ON AUTORIZADA lOX 

DEPRECIACION Z,000 

FACTOR (MAS 4 MENOS 5 AilOS) !Z.49 

DEPRECIACION ANUAL ACTUALIZADA Z4, 980 

MES UTILIZACION lNVERSION ll 

DEPRECIACION PERIODO UTILIZACION zz. 898 

Como se puede observar en el ejemplo anterior, los factores Je 

actualización de la depreciación son los publicados en la Ley del Im

puesto sobre la Renta de vigencia anual para ajustar el costo Je :i.:J. 
quisición ó de construcción. 

g). DEDUCCION DE COMPRAS (PARA EFECTOS DE AJUSTES) 

Una modificaci.Sn trascendental que se introduj6 en la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, consiste en el tratamiento que se debe dar a 

la COMPRA DE MERCANCIAS de las empresas, incluyendo bs materias pri

mas, productos semiterm.inados o terminados que utiltce el contribuye!! 

te para producir otros bienes o para enajenarlos, disminu!dns con };u; 

devoluciones, descuentos y bonificaciones sobre las mismas, aún cuan

do se efectúen en ejercicios posteriores. 
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No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, 

terrenos, las acciones, partes sociales. obligaciones y otros valores 

mohiliarios, así como los tltulos valor que representen la propiedad 

de bienes excepto certificados de depósitos de bienes o mercancías, 

la moneda extranjera, as~ como las piezas de oro o de plata que hubi~ 

ra tenido el carácter de moneda_noc1ona~l~!=> extranjera y las piezas d!, 

nominadas onzas troy (Art. 20 1 ' Y. lI L. I.S.R.), 

Para la determinación de la Base Nueva se elimina como deduc

ción, el concepto de COSTO DE VENTAS por lo que, los contrlbuyentes 

deducirán integramente en el ejercicio el total de las compras que 

efectúen, independientemente que los bienes adquiridos los vendan o 

nó en ese ejercicio. 

Uno de loe principales beneficios que representa para, las e!!! 

presas el Sistema Nuevo o de Base Ampliada constituye en que se supr! 

men las obligaciones relativas a la determinación del costo de ventas 

por medio de métodos de Valuaci6n de Inventarios y Sistemas de Co_!! 

trol de Inventarios entre otros. 

VENTAS - COl1PRAS • UTILIDAD 

Es importante dejar claro que el sistema tendrá plana vigencia 

a partir de 1989, ya que de 1987 al 1988 loe contribuyentes seguirán 

teniendo la obligaci6n fiecal de manejar Sistemas de Costos y Valu_! 

ción de Inventarios para determinar su deducción para Saee Tradicio-

nal. 

2). MECANICA PAJ!A LA DETERMINACION DE LOS PAGOS PROVISIONALES 
Y A.JUSTES A LOS PAGOS PROVISIO!IALES BASE NUEVA 

Para la elaboración de loe pagos provisionales mensuales exis

ten tres pasos fundamentales, en cada uno de ellos se tiene que efec

tuar una sl!rie de operaciones. como se verá más adelante. 
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1. Determinar el coeficiente de Utilidad 

2. Calcular la Utilidad Fisc ... l para el Pago Provisional 

3. Obtener su Importe 

l. DETERMINAR EL COEFICIENTE DE UTILIDAD 

Para calcular el coeficiente de utilidad correspondiente 

al último ejercicio de 12 meses por el que hubiera o debió haberse -

presentado declaración. Para este efecto se adicionará la utilidad 

fiscal ó reducirá la pérdida fiscal, según sea el caso. con el impor

te de la deducción anticipada de las inversiones en activo fijo y ln 

deducción de dividendos o utilidades distribufdas en dicho e.1ercicio, 

en virtud de que dichos conceptos no deben ir.fluir en el coeficiente 

de utilidad aplicable a los ingresos normales del contribuyente. Co!!_ 

secuentemente, no se sumará la utilidad fiscal ni se restar~ a la pé_!: 

dida fiscal el monto de las reducciones de capital social provenientt: 

de utilidades i5 reservas capitalizadas o de dividendos reinvertidos -

dentro de los JO días siguientes a su distribución. 

A la cantidad que resulte en los términos del párrafo an

terior se le restarán los ingresos por dividendos o utilidalle~ perci

bidos durante el mismo período. Este resultado se dividirá entre la 

cantidad que se obtenga de restar a los ingresos acumulables del mis

mo ejercicio, los dividendos O utilidades percibidos en dicho ejerci

cio. 

Tratatidose del segundo ejercicio fiscal, el primer p.1¡:0 -

provisional co•preuderá el primero, el segundo y el tercer mes del -

e.fercicio, y se considerará el coeficiente de utilidad fiscal del pr1_ 

mer ejercicio, aún cuando no hubiera sido de doce meses. 
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Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte -

coeficiente de utilidad, conforme a lo dispuesto r.n el primer párrafo 

de ésta fracción, se aplicará el correspondiente al último ejercicio 

de doce meses, por el que se tenga dicho coeficiente, sin que dicho -

ejercicio sea anterior en más de cinco años a aquél por el que se de

ban efectuar los pagos provisionales. 

Todos los contribuyentes calcularán el coeficiente de ut! 

ltdad aplicable en los docP. meses de 1988. conforme a lo siguiente: 

Utilidad fiscal 

Más: 

Deducción inmedia ca de 

inversiones 

(Art. 51 L. I.S.R.} 

Más: 

Deducción de dividendos o 

utilidades diatribuídas 

Henos: 

Ingresos por dividendos o 

Utilidades percibidas 

P A S O 

(U. F.) Pérdida Fiscal 

Menos: 

(D.I.) Deducción inmediata 

de inversiones 

(Art. 51 L. !.S.R.} 

Más: 

(P.F.) 

(D.I.) 

(O.O.) Deducción de dividen- (O.O.) 

dos ó utilidades dis

tribuidas 

Menos: 

(I.D.) Ingresos por divid~n- (t.D.) 

dos o Utilidades per-

~ 
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Igual: 

Utilidad 

INGRESOS ACUMULABLES 

Menos: 

Dividendos ó utilidades 

percibidos 

Igual: 

Ingresos 

Utilidad (Paso 1) 
Ingresos (Paso 2) 

Igual: 

l1tilidad 

P A S O 

(!.A.) 

(I.D.) 

(l) 

P A S O 

Coeficiente de Utilidad 

2. CALCULAR LA UTILIDAD FISCAL PARA EL PAGO PROVISIO~AL 
BASE NUEVA 

a). Una vez determinado el coeficiente de utilidnd. l:• 

utilidad fiscal para el pago provisional se determinar.5, multiplicar.

do dicho coeficiente de utilidad por el resultado de restar del totnl 

de los ingresos acumulables obtenidos desde el inicio del ejf'rcicici -

hasta el últil90 d!a del mes a que se refiere este pago, los ingr~sos 

por dividendos ó utilidades percibidos durante el o.ist::> pcrfock. 

b). A los ingresos por dividendos o utilidades obteni-

dos desde la fecha de inicio del e.1ercicio hasta el último día dl'l 

mes al que corresponda el pago se le restarán los dividendos o uti.ii

dades que se hubieran pagado en el mismo per{orto. salvo los crmc~ptr<> 

co!'lprendldos en las fracciones tv. \', VI y 1•11 del Artículo t:ir: ~e l~i 

Ley de I.S.R., y la dlferencin se sumará al resultado que se obten¡;a 
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conforme al inciso anterior o sea restará en el caso de que los divi

dendos 6 utilidades pagados, sean mayores que los obtenidos. 

e). Cuando se ejerza la opción prevista en el Artículo 

51 de la Ley de I.S.R., al resultado obtenido en el inciso b) que an

tecede, se le restará el importe de la deducción a que corresponda -

conforme dicho Artfculo. 

A la utilidad fiscal determinada conforme a los incisos -

anteriores se le restará en su caso, la pérdida fiscal de ejercicios 

anteriores, pendiente de aplicar contra las utilidades fiscales, sin 

perjuicio de disminuir dicha pérdida de la utilidad fiscal del ejerci 

cio. 

3. OBTENER SU IMPORTE 

Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten 

de aplicar la tasa establecida en el Artículo 10 de la Ley de I.S.R. 1 

sobre la utilidad fiscal que se determine en los términos de la frac

ción que antecede pudiendo acreditarse contra el impuesto a pagar los 

pagos provisionales del misno ejercicio efectuados con anterioridad. 

Ingresos acumulables actividad preponderante (sin restar 

las devoluciones, rebajas, bonificaciones sobre ventas). 

Más: 

Intereses acumulables 

Ganancia Inflacionaria 

Henos: 

Ingresos por dividendos 

Igual: 

Ingreso del período 

Por: 

Coeficiente de utilidad del ejercido terminado en 1987 
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Igual: 

Utilidad fis'cal estimada del período 

Más: 

Ingreso por dividendos 

Menos: 

Dividendos pagados 

Deducción valor presente 

Pérdidas fiscales ejercicios anteriores 

Igual: 

Base pago provisional 

Por: 

Tasa de impuesto y porciento 1988 

Igual: 

Impuesto del período 

Menos: 

Pagos provisionales 

Igual: 

Impuesto a pagar 

Caso práctico: 

Compañía: La Hacienda, S. A. de C. V. 

Ejercicio: 1988 

Datos: 

a). Del último e.1ercicio de doce meses 1987 

Ingresos acumulables (Incluye ganancia 
inflacionaria) 

Utilidad fiscal 

Deduccióc a valor presente 

Dividendos pagados 

Ingreso por dividendos 

73 -

(Miles de Peso!=:) 

l '840,000 

80,000 

50,000 

25 ,000 

42,000 



b). Del período del pago provisional de Enero a Noviembre de 

1988. 

Ingresos actividad prepondenrante 

Interés, utilidad cambiaria acumulable 

Ganancia inflacionaria acumulable 

Ingresos por dividendos 

Dividendos pagados 

Deducci6n valor presente 

Pagos provision11les 

EJEMPLO: 

l. Determinación coeficiente de utilidad 

Fórmula: 

e.u. • u.F. + o.r. + o.o. - r.o. 
!.A. - l.D. 

Sustituyendo: 

e.u. • so,ooo + 50,000 + 2s.ooo - 42,000 
l f840,000 - 42.000 

e. u. • 113,000 
1¡798,000 

e.u. • .06284 

(Miles de Pesos) 

7'240,000 

15,000 

192,000 

ªº·ººº 
110,000 

50,000 

60,313 

!I. Determinar utilidad fiscal esc1mada y monto del pago pro

visional. 

Ingresos a.::u1'ulables actividad pr~ponderante S 

Más: 

- )4 -

(Miles de Pesosi 

$ 7'240,000 



tntereses acumulables 

Ganancia inflacionaria 

Henos: 

Ingresos por dividendos 

Igual: Ingresos del período 

Por: 

Coeficiente de utilidad del ejercicio 
terminado en 1987 

lgual: 

Utilidad fiscal estimada del período 

Más: 

Ingreso por dividendos 

Menos: 

Dividendos pagado~ 

Deducción valor presente 

Igual: 

Base ?ª&º provisional 

Por: 

Tasa de impuesto y porciento 1988 JSX X 40 .. 

Igual: 

Impuesto del periodo 

Menos: 

Pagos provisionaleP 

Igual: 

Impuesto por pagar 

(Miles de Pesos) 

15,000 

192 ,000 

110,000 

50 ,000 

201. ººº 
7 '447 ·ººº 

~ 
7' 367 ,000 

.062SL. 

462 '942 

381. 941 

.14 

53,612 

Como se pude observar en el c.1emplo anterior el pago provisio-

nal de Noviembre seda de S 13'300,000 

MIL PESOS). 
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A.JUSTES A LOS PAGOS PROVISIONALES BASE NUEVA 

En el primer ces de la segunda mitad del ejercicio y en el úl

timo mes del mismo, se ajustará el impuesto correspondiente a los pa

gos provisionales. 

a), De la totalidad de los ingresos obtenidos desde el inicio 

del ejercicio hasta el último d!a de la primera mitad del mismo y ha.! 

ta el últiroo día del penúltimo mes de dicho ejercicio, se restará el 

monto de las deducciones autorizadas en este t!tulo, correspondientes 

a los ciismos períodos; así coco, en su caso, la pérdida fiscal de 

ejercicios anteriores, pendiente de aplicar contra las utilidades fi!_ 

cales. Tratándose de la deducción de inversiones (depreciaci6n y -

amortización), se restará para efectos de este inciso la parte propo! 

cional que les corresponda por el período relativo al ajuste de que -

se trace, aplicando al monto de la deducción el factor de actualiz!!_ 

ción correspondiente al período comprendido entre la fecha de su ad

quisición y, hasta el último mes de la primera mitad de los períodos 

al que se refiere el ajuste en el impuesto correspondiente a los P! 

gos provisionales, 

b), Los a.1ustes en impuesto de los pagos provisionales se de

terminarán aplicando la tasa establecida en el Artículo 10 de t.S.R. 1 

sobre el resultado que se obtenga conforme al inciso a). Al monto de 

cada a_1uste en el impuesto se le restarán los pagos provisionales -

efectuados en los términos del Artículo 12 de la Ley de I.S.R. En el 

caso del segundo ajuste, se restará también la diferencia de impuesto 

pagado conforme al primer ajuste, 

Cuando el monto del primer ajuste en el impuesto sea menor que 

el monto de los pagos provisionales restados de dicho ajuste la dife

rencia que resulte a favor del contribuyente podrá compensarse contra 

los pagos provisionales del r.lismo ejercicio que se efectúen posterio! 
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mente y en su caso contra el monto del aJuste en el impuesto que S<' -

efectúe en el último mes del mismo eJerc1cio siempre que se cucplan -

los requisitos que señala el Reglameu.o de la Ley de l.S.R. Contra 

el impuesto deten:zinado conforme al Artículo 10 de ta Ley de 1.5.R. -

Sólo serán acreditables los pagos provisionales efectivamente entera

dos y pagados. 

Lo anteriormente expuesto en los párrafos anteriores se puede 

resumir en los siguientes pasos: 

CASO PRACTICO: EJERCICIO FISCAL ENERO A DICIEMBRE 1988 

DATOS: 

Ingresos actividad preponderante 

Intereses acumulables 

Ganancia inflacionaria 

Ingresos por dividendos 

Gastos generales 

Compras 

Deducci6n valor presente 

Pérdidas fiscales actualizadas 

Dividendos pagados 

Pérdida inflacionaria 

Intereses deducibles 

Proporción reserva gratificación 

Proporción depreciación actualizada 

Pagos provisionales 

Monto pagado del primer ajuste 

ENERO - JUNIO 

3 1 980,091 

7 ·ººº 
113,000 

80,000 

l'S73,860 

l 1720.880 

50 ·ººº 
o 

110,000 

96,000 

5,000 

8,000 

19,000 

24 ·ººº 
o 

- 77 -

ENERO-NOVIEMBRE 

7 ':?40 0 CJOO 

15 ·ººº 
192,000 

80,000 

2 1 863.403 

3'1:?91úOO 

50,000 

110,000 

168,000 

6,000 

15,000 

35. 000 

53,612 

59,629 



EJEMPLO 1! Y 2! AJUSTE A LOS PAGOS PROVISIONALES BASE NUEVA 

Ingresos actividad preponde-rante 

Más: 

Intereses acumulables 

Ganancia Inflacionaria 

Ingresos por dividendos 

Total de Ingresos 

Henos: 

Compras 

Gastos genet"ales 

Deducción a valot' pt'esente 

Dividendos pagados 

Pérdida Inflacionaria 

Intereses deducibles 

Proporci6n gratificación 

Proporci6n depreciación actualizada 

Menos: 

Pérdidas fiscales actualizadas 

Tasa de impuesto Art, 10 y proporción 
art. B05-IV (1988) L.I.S.R. 

Menos: 

Pagos provisionalas efectuados 

Monto pagado del primer a.1uste 

Impuesto a pagar 
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F E C H A 
ENERO-JUNIO ENERO-NOVIEMBRE 

(Miles de Pesos) 

3'980,091 

7 ·ººº 
113,000 

~ 
4 1 180,091 

l '720,880 

1 1 573,860 

50 ·ººº 
110,000 

96 ·ººº 
5 ·ººº 
8,000 

~ 
3'582, 740 

597. 351 

----º 
597 ,351 

35% X 40% 

83. 629 

24 ·ººº 
59,629 

7'240,000 

15,000 

192,000 

_!Q.,_QQQ 

7 1 527 ,000 

3 1 129 ,000 

2'863,403 

50 ·ººº 
ll0,000 

168,000 

6,000 

15,000 

__lliQQQ 
6. 376. 403 

l' 150,597 

----º 
1'150,597 

lli....Ll!1! 
161,084 

40,312 

__llifil 
61, 143 



En conclusión podemos decir que los ajustes 5on declaraciones 

definitivas a 6 y 11 meses y el procedimiento para determinarlos es -

el utilizado en la obtención del resultado fiscal de un ejercicio J.c 

doce meses. considerándose el total de ingresos acumulables, así corr.0 L...._, ~ 

el total de deducciones fiscales. incluyendo pérdidas fiscales de re ::--.: 
ejercicios anteriores actualizadas para así obtener un resultado fis- c:.:I ::! 
cal base para aplicarle la tasa y proporción de impuesto quP marcan - ~ ~ 

los Art!culos 10 )' 805-lV de la L.l.S.R. para 1988. ;¡¡¡\::; ~ 
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V, PAGOS PROVISIONALES Y AJUSTES BASE TRADICIONAL 

1.- ELEME~TOS NUEVOS QUE INTERVIENEN EN SU CALCULO 

a). DETERMINACION DE LA DEDUCCION ADICIONAL 

La Ley del Impuesto sobre la Renta, en su Artículo 51-Bis vi

gente a partir del l.? de Enero de 1987, establece la opción a los coE_ 

tribuyentes sociedades mercantiles para aplicar en sus estados finan

cieros la deducción adicional a que se refiere dicho precepto, la -

cua1 en términos financieros es entre otros el reconocimiento de la 

Ley por la pérdida del poder adquisitivo de la moneda nacional ante -

situaciones inflacionarias; también es una reserva adicional para la 

recuperación gradual del valor de la inversión cuando éste se enajene, 

se desprecie totalmente o pierda su vide útil. Dicho reconocimiento 

se concede a contribuyentes que tengan o no una sana situación finan

ciera, es decir. si para una sociedad mercantil la sutnB de sus Pas.! 

vos Financieros es mayor que la de sus Activos 1 la diferencia que -

exceda disminuye la deducción adicional (depreciación adicional) lle

gando inclusive a convertirla a cero, en el caso de la eapresa que se 

encuentre sumamente apasivada. 

a, l) • CALCULO DE LA DEDUCCION ADICIONAL 

Los contribuyentes podrán deducir de le Utilidad Fiscal la CB,!! 

tidad que result.e conforme al siguiente procedimiento. 

l. DEP.V:IACION AJUSTADA: 

La deducción en el ejercicio correspondiente a inversi.!! 

nes en bienes adquiridos hasta el 31 de Diciembre de 1972, deberá mu.! 

tiplicarse por el factor que se obtiene restando la unidad del produE_ 

to que resulte de ":Dultiplicar entre sí los factores que determine 

anualmente el Ccn~reso de la Unión, correspondientes a los años de e!_ 

lendario transcur:-!dos desde 1972 1 adicionando cada factor con la un! 

dad. La deducció':.. en el ejercicio correspondiente a inversiones en -
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bienes adquiridos en años subsecuentes se multiplicará por los facto

res publicados por la Secretaéia de Hacienda y Crédito Públicn corre.?_ 

pondientes a los años df' calendario e~ mscurridos a partir del ... ño de 

adquisición y el 31 de Diciembre del año anterior a aquél en que se -

presente la declaraci6n, siempre y cuando el bien de que se trate co!! 

tinúe dentro de la Sociedad y siga utilizándose para el propósito pa

ra el cual se adquirió. 

Il. ACTIVOS FINANCIEROS AJUSTADOS: 

El promedio de los activos financieros en moneda nacional 

correspondiente a loe doce mP.ses anteriores al d!a en que se haya ce

rrado su ejercicio, se multiplicará por P.l factor quP. señale anualme.!! 

te el Congreso de la Uni6n. Para los efectos de este promedio se con, 

siderarán los existentes al día último de cada mes, con la excepción 

de los dep6sitos bancarios en los que se considera el promedio del --

mes. 

Dentro de los activos financieros únicamente se incluirán 

los que a continuación se mencionan: 

a}. Las inversiones en títulos de crédito distintos de -

las acciones. de los certificados de participacll'n -

no amortizables, de los certificados de depósitos de 

bienes. de loa certificados de aportación patrimo

nial de las Sociedades Nacionales de Crédito, y en 

general de t!tulos que impliquen la ena.1enación de -

bienea. 

b}, Lae cuentas y documentos por cobrar, excepto los pr!!. 

venientes de socios o accionistas, de funclo;iarios :.

empleados, de anticipos a proveedores, así como pa

gos provisionales de impuestos. 

e}. Los depósitos en .instituciones de crédito. 

- 81 -



III. PASIVOS FINANCIEROS AJUSTADOS: 

El pasivo promedio de los doce meses anteriores al día -

que haya cerrado su e.1ercicio se multiplicará por el factor que sP.ña

le anualmente el Congreso de la Unión. Ef."te promedio se determinará 

tomando en cuenta el pasivo al d{a último de cadn mes. 

Los contribuyentes excluirán del pasivo, los originales -

por partidas no deducibles en los términos de las fraccionps, J 1 It, 

IX y X del Artículo 25 de esta Ley, así como el pasivo por impuestos 

retenidos. No se considerat'án como pasivos los créditos diferidos. 

Los contribuyentes incluirán como pasivo los anticipos de 

clientes y el derivado de contratos de arrendamiento financiero sin -

incluir los intereses no devengados. También deberán considerar como 

pasivo el importe de su capital social que no esté representado como 

acciones nominativas propiedad de personas Usicas,por la Federación, 

Estados, Municipios, Organismos Descentralizados y de Acciones de Em! 

eiones que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público considere que 

son de las que colocan entre el gran público inversionista, as! como 

las instituciones de crédito, de seguros, las organizaciones auxilia

res de crédito, las sociedades de inversión y las casas de boba. 

IV. La deducción que se tendrá derecho a realizar será el pr2_ 

dueto obtenido conforme a la fracción 1 de esté Artículo, disrn1nuído 

en su caso, por la cantidad en que el producto dr.. la fracción Ill sea 

superior a la fracción 11. 

La situación anterior convertida a fórmula, sólo para -

efectos comparativos de determinación se expresan como a continuación 

se señala: 

Si el resultado de la fracción Ill es mayor que el de la 

fracción ll, la diferencia se restará de la fracción 1 y ésta será 
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igual a la deducci6n adicional, inediante la descripci6n de la fámula. 

Fracci6n Ill 

$ 35,000 

Fracci6n II 

$ 25,000 

Diferencia (exceso de Pasivos) 

10,000 

Fracción l Diferencia Deducci6n Adicional 

20,000 10,000 10,000 

A continuación se e.1emplifica el siguiente caso con datos -

opuestos del anterior sólo el propósito de indicar que el resultado -

de la fracci6n U es mayor que el de la fracción III y que la dedu.f. 

ci6n adicional será el resultado de la fracción l, conforme a la si

guiente fórmula: 

Fracción 11 

$ 35,000 

Fracción I 

20,000 

Fracción tlI • Exceso de Activos 

$ 25,000 10,000 

Deducción Adicional 

$ 20,000 

a.2) EJEMPLO DE CALCULO DE LA DEDUCCION ADICIONAL AR!. 51-BIS 
LEY DEL Illl'UESTO SOBRE LA RENTA 

Planteamiento: 

Sociedad Kercanttl con loe siguientes datos: 

Ejercicio fiscal del l! de enero al 31 de diciembre de 1988 

Fracción I: Inversiones en Activos Fijos: 

AilO DE 
ADQUISICION 

1974 

1976 

1977 

CONCEPTO 
TASA DI DEDUCCION 

ART. 44-BIS 

Terreno 

Edificio 

Kaquinar!a 10 
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AÑO DE TASA DE DEDUCCtON 
ADQUtStCION CONCEPTO ART. 44-BIS IMPORTE 

1980 Equipo de Reparto 20 J'000,000 

1983 Equipo de Oficina 10 2'900,000 

1984 Maquinaria 10 12 1000,000 

Solución; 

Para la determinación de la deducción adicional ajustada a que 

refiere la fracción I del Artículo 51-Bis de la ley en materia, se 

tomará como base el valor de adquisición de cada uno de los bienes de 

que se trate, formen parte del Activo Fijo de la Empresa y .se sigan -

utilizando para el fin a que se destinen, dicho valor se multiplicará 

por la tasa de depreciación establecida por los Artículos 43-Bis al -

45-Bia, el resultado se multiplicará por el factor acumulado correl!, 

pendiente al ejercicio de adquisición. 

Fórmula; 

Deduc.c.ión Ajustada • í (H.O.l. X Tasa de Depreciac.160) X. Factor 
Acumularlo J 

Procedimiento: 

TASA FACTOR DEDUCCION 
AÑO ~ ~ _%_ ~ ~ AJUSTADA 

1976 Edificio 4 1 600,000 5 230,000 0.16 36 ,800 

1977 Maquinaria 8 1 500,000 10 850,000 0.29 246,500 

1980 Eq. Raperto 3'000,000 20 600,000 0.26 156,000 

1983 !q. Oficina 2'900,000 10 290,000 l.OZ! 295,800 

1984 Maquinaria 12'000,000 10 l rzoo.ooo 0.59 708,000 

l '443, 100 

FRACCION II.- Determinación del Ajuste del Activo Financiero. 

1.- Determinación del Saldo Diario en el Sistema f:lnanciel'o -
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Nacional y Extranjero en los cuales se considerará el promedio de ca

da mes. 

EN ERO 

lKPORTE-SALDOS 

2.L~ ••.• 2!~!2~---
52'250, 180 
51'825,176 
55'799,875 

4 54'889. 796 
5 55'881, 194 
6 51'434,159 

53 '461, 996 
55'256,935 

9 51'230,645 
10 56' 549, 333 
11 57'895,432 
12 59'876, 19! 
13 51'299,136 
14 59°265, 198 
15 58'234, 195 
16 59°052,891 
17 52'848,675 
18 56 1 888, 146 
19 54 1 221, 148 
20 51'485,631 
21 54. 262' 562 
22 55'534,210 
23 57'554,918 
24 55'006, 761 
25 51' 984. 601 
26 55 1 761,430 
27 54'754, 148 
28 56°020,001 
29 56'991,410 
30 57'059,136 

TOTAL l,654'575,109 30 días . 55'152,5% 
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MES 
lMJ'ORTE DEL PROMEDIO DE CADA MES 

BANCOS E !NVKRS!OKES 

Enero 
Febrero 
Mario 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Oc cubre 
Noviembre 
Diciembre 

55' 152,504 
53' 199,258 
54•195,134 
57 1846,765 
52' 762' 342 
56' 392,4)1 
51 '439,942 
53. 955. 567 
58' 396,459 
54' 595,693 
65'670,55.4 
70 1 856,119 

684'462,768 12 

SALDO PROMERIO DE CRED!TOS 
CON EL SISTEMA FINANCIERO 
AL 31 DE DICIEMllRE DE 1988 57'038,564 

Para determinar el Ajuste del Activo Financiero a que se refi!_ 

re la fracción lI del Artículo 51-Bis, se toma cort10 base el PROMEDIO 

DEL ACTIVO FINANCIERO AL ULTIMO DIA DE CADA UNO DE LOS MESES M'TER!O

RE:S al cierre del eJncicio y se multiplica por el factor de 1.40 

Ejemplo de lB Cuenta de Clientes: 

M E S 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Novif!mbt"e 
Diciembre 

SALDO AL ULTIMO DIA DEL MES 

5' 194,881 
1 1 985,432 
6'J31,l49 
7'918,455 

TOTAL 
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3' 461, 988 
l., 1 239' 262 
4' 148,575 
2 1 849,395 
5'297,191 
5'488,997 
6°761,340 
4• 148,221 

57'824,686 12 Meses • 



51.LDO PRO!!EDIO DE 
CLI!!ITES AL 31/DIC/88 

CONCEPTO 

Clientes 

~ Documentos por Cobrar 

* Deudores Diversos 

* Anticipo a Proveedores 

SALDO PRO!IEDIO DE ACTIVOS 
FINANCIEROS AL 3l DE DI
CIEMBRE DE 1988 

4'818~740 

SALDO PRO!'!EDIO 

4'818,740 

2'993, 784 

5'439,89:! 

4'488,194 

$ l7'i!+0,609 

'Ir NOTA: Se utilha la raisma mecánic.,i que se utiliió para 

terminar el saldo promedio de clientes. 

Finalmente se detl!rminan los Activos Financieros Ajustados 

mo lo señala la f'racci6n U del mencionado Artículo, de la siguiente 

manera: 

IMPORTE DE SALDO ACTIVO FINA~ 
CONCEPTO SALDOS PROMEDIO FACTOR CIERO AJUSTADO 

Créditos con el Sistema 
Financiero Mexicano 57'038,564 l.40 79' 853, 990 

Otros Activos Financie-
ros 17'740,609 l.40 24' 536. 853 

74'779,173 l.40 l04'h90,SL.~ 

FRACClON UI.- Determinación del Ajust~ del Pasivo Financiero. 

Para la determinación dP.l Ajuste del Pastvo Financiero, a que 

se refiere la fracción Ill del citado precepto, se toma como base el 

PROMEDIO DEL PASIVO PlllANClERO AL ULTIMO D!A DE CADA UNO DE LOS DOCE 

MESES anteriorP.s al cierre del ejercicio y se aiultiplicn. por el [aE: 

tor de l. 40 
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CONCEPTO SALDO PROMEDIO 

Proveedores 

Acreedores Di versos 

Anticipo Clientes 

Documentos por Pagar 

3'914,816 

1'988,784 

4'585,196 

4'936,419 

SALDO PROll&DIO DE LOS PASIVOS 
FINANCIEROS AL 31/DIC/88 15'425,215 

SALDO PROMEDIO DEL 
PASIVO FINANCIERO 

15 1 425 ,215 

~ 

1.40 

SALDO DE PASIVO FI 
NANCIERO AJUSTADO-

21'595,301 

Finalmente para determinar la Deducción A41c1onal que corres-

panda de acuerdo a los datos anteriores y conforme a la fracción IV, 

se procede a lo siguiente: 

FRACClON I 

FRACCION II 

104 1 690,843 

1'443' 100 

l"RACCION III 

21 '595,301 

Por lo tanto la Deducción Adicional será: 

FRACCION l 1t443, 100 

2.- MECANICA PARA Sl! DETERMINACION 

Exceso de Activos 

83' 095. 542 

Para la elaboración de los pagos provisionales existen tres P!. 

sos fundamental•a, •n cada uno de ellos &e tiene que efectuar una se

rie de operaciones como se verá más adelante. 

1!. Determinar el Coeficiente de Utilidad 

2.! Calcular la Utilidad Fiscal para el Pago Provisional 

J! Obtener su Importe 
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¡! DETEll!lNACION DEI. COEFICIENTE DE UTILIDAD: 

Se calculará el coeficiente l.! utilidad corre,.pondientP al úl

timo ejercicio de doce meses por el que se hubiera o debió haberi:;e -

presentado declaración. Para este efecto se le restará a ltt Utilidad 

Fiscal la deducción adicional a que se refiere el Artículo 51-Bis de 

ésta Ley y los ingresos por dividendos o utilidades percibidos duran

te el mismo período. Este resultado se dividirá entre la cantidad -

que se obtenga de restar de los ingresos acumulables del mhmo ejen_!;, 

cio, los dividendos o utilidades percibidos en dicho l?jercicio. 

DEDUCCION INGRESOS POR DIVIDE~ 
e.u. - UTILIDAD FISCAL - ADICIONAL (Art. 51-BIS) DOS o UTILIDADES -

INGRESOS ACUMULABLES - DIVIDENDOS O UTILIDADES PERCIBIDOS 

Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pat;;o provi

sional comprenderá el primero, el segundo y el tercer mee del ejerci

cio, y se considerará el coeficiente de utilidad fiscal del primer 

ejercicio, aúo cuando no hubiera sido de doce meses. 

Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte coeU-

ciente de utilidad, se aplicará el correspondiente al último c_\erc! 

clo de doce meses por el que se tenga dicho coeficiente 1 sin que di

cho ejercicio sea anterior en más de 5 años a aquél por el que se de

ban efectuar los pagos. 

Todos los contribuyentes calcularán el coeficiente de utilidad 

aplicable en los •e9es de 1988, conforme a lo siguientP.: 

Utilidad Fiscal 

Menos: 

P A S O 

(U.F.) 

Deducción adicional (At't. 51-Bis L. l.S.R.) (D.A.) 

Ingresos por dividendos (1.D.} 
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Igual: 

UTILIDAD 

Ingresos acumulables 

Menos: 

P A S O 

Ingresos por dividendos 

Igual: 

INGRESOS 

P A S O 

(U,) 

(I.A.) 

(I.D.) 

(I.) 

UTILIDAD (PASO 1) 
INGRESOS (PASO 2) 

COEFICIENTE DE UTILIDAD 

2• CALCULAR LA UTILIDAD FISCAL PARA EL PAGO PROVISIONAL 
BASE TRADICIONAL 

1.- Una vez determinado el coeficiente de utilidad, la 

utilidad fiscal para el pago provisional se determinará multiplicando 

dicho coeficiente de utilidad por el resultado de restar del total de 

los ingresos acumulables obtenidos desde el inicio del f'jercicio has

ta el último d!a del mes a que se refiere éste pago, los ingresos por 

dividendos ó utilidades percibidos durante el mist:10 período. 

2,- A los ingresos por dividendos o utilidades obteni-

dos desde la fecha de inicio del ejercicio basta el último día del -

mes al que corresponde el pago se le restarán los dividendos o utili

dades que se hubieran pagado en el mismo período, salvo los conceptos 

comprendidos en las fracciones IV, V, VI y VII del Artículo 120 de la 

Ley de I.S.R .. y la difercncil" se sumará al resultado que se obtenga 

conforme al inciso anterior, o se restará en el caso de que los divi

dendos ó utilidades pagados, sean mayores que los obtenidos. 
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A la utilidad fiscal determinado conforme a los incisos -

anteriores, se le restará pn su <:aao, ln pérdida fiscal ajustada de -

ejercic.ios anteriores pendiente de aplicar contra las utilidades ft~ 

cales, sin perjuicio de dhminuit' dicha pét'dida de la utilidad fiscal 

ajusta.da del ejercicio. 

J1 OBTENER SU IMPORTE 

Los pagos provisionales serán las cantidades que resulten de -

aplicar la tasa de 42% establecida en el Art1'culo 10-Bis de la l.e~ de 

I.S.R,, sobt"e la utilidad fiscal que f>e detf"rmine en los témi~M; de 

la fracción que antecede pudiendo acreditarse contra el impuesto <l P2. 

gar los pagos provisionales del mismo ejen:icio efectuados con ance

riot'idad. 

La interpretación a las disposiciones anteriores se resumen en 

el siguiente procadimiento: 

Ingresos acumulables actividad preponderante (sin restar devo

luciones, rebajas y bonificaciones sobre ventas). 

MENOS: 

Ingresos por dividendos 

IGUAL: 

Ingreso del pedodo 

POR: 

Coeficiente de utilidad del ejercicio tenninado en 1987 

IGUAL: 

Utilidad fiscal estiuda del ped'.odo 

MAS: 

In1reao por dividendos 

HENOS: 

Dividendos pagados 

Pérdida Uscal ajustada 
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IGUAL: 

Base pago pt'ovtsional 

POR: 

Tasa de impuesto y porc iento 1988 

IGUAL: 

Impuesto del período 

MENOS: 

Pagos provisionales 

IGUAL: 

Impuesto por pagar 

CASO PRACTICO: 

Compañía: La Hecienda, S. A. de C. V. 

Ejercicio: 1988 

Datos~ 

a). Del últitrio ejercicio de doce meses 1987. 

Ingresos acuurulabhs 

Utilidad fiscal 

Dividendos pagados 

Ingresos por dividendos 

Deducci6n adicional (Art. 51-B!s LISR) 

{Miles de Pesos) 

I'480,000 

!40,000 

25 ·ººº 
42,000 

60,000 

b). Del período del pa.go provisional de Enero a Soviembre 
!988. 

Ingresos actividad preponderante 

Interés, utilidad cambiada nominales 

Ingresos por dividendos 

Dividendos Pagados 

Pegos provisionales 
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(Miles de Pesos) 

7'240,000 

189,000 

80,000 

110,000 

)5, 630 



EJEMPLO: 

I. Determinación coeficiente je utilidad 

Fórmula: 

e.u .• U.F. - D.A. - I.D. 
l.A. - l.D. 

Sustituyendo: 

e.u. • 140,ooo - 60,000 - 42,000 
1 1 480,000 - 42,000 

e.u. • 38,ooo 
1 '438,000 

e.u. • 0.2642 

II. DP.:terminar utilidad fiscal estimada y monto del pago pro
visional 

(Miles de Pesos) 

Ingresos acumulables actividad preponderante 

HAS: 

Interés nominal 

MENOS: 

Ingresos por dividendos 

IGUAL: 

Ingresos del período 

POR: 

Coeficiente de utilidad del eJercicio terminado 
en 1987 

IGUAL: 

Utilidad fiscal P.stimada del per!odo 

MAS: 

Ingresos por dividendos 

MENOS: 
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Dividendos pagados 

IGUAL: 

Base pago provisional 

POR: 

Tasa de impuesto y porciento 1988 (42% X 60%) 

IGUAL: 

Impuesto del perfodo 

MENOS: 

Pagos provisionales 

IGUAL: 

Impuesto a pagar 

(Miles de Pesos) 

110,000 

164, 160 

41,368 

Como se puede observar en el ejemplo anterior, el pago provi-

sional de Noviembre seda de $ 5'738,000 (CINCO MILLONES SETECIENTOS 

TREINTA Y OCHO MIL PESOS), 

AJUSTES A LOS PAGOS PROVISIONALES BASE TRADICIONAL 

En el primer mes de la segunda mitad del ejercicio y en el úl

timo mes del mismo, se a.1ustará el impuesto correspondiente a los pa

gos provisionales. 

a). De la totalidad de los ingresos obtenidos, desde el in! 

cio del ejercicio hasta el último día de la primera mitad del mismo y 

hasta el último día del penúltimo mes de dicho e.1ercicio, se restará 

el monto de las deducciones autorizadas en este título. correspondie!J. 

tes a los mismos per!odos; as! como en su caso, la pérdida fiscal -

ajustada de ejercicios anteriores, pendiente de aplica1: contra las u

tilidades fiscales ajustadas tr11tándose de la deducción d~ inversi~ 

nes se restaré para ehctos de este inciso, la parte proporcional que 

le corresponde por el período relativo al a.1uste de que se tratP.. 

b). Los a.1ustes en el impuesto se determinarán aplicando la -
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tasa de 42% sobre el resultado que se obtenga conforme al inciso ant! 

rior. Al monto de cada a.1uste en el impuesto se le restarán los P! 

gos provisionales efecuta<los en los tSrminos del Artículo 12-Bis de -

la Ley de I.S.R. 

En el caso del segundo a.1uste, se restará también el moneo de 

la diferencia dP impuesto pagado en el primer ajuste. 

Las diferencias que resulten a cargo por los ajuste,; se enter!!_ 

rán con el pago provisio:ial correspondiente a los mese~ en que se 

P.fectúen dichos ajustes. Estas diferencias pagadas no serán a::redil~ 

bles contra los pagos provisionales a que se refiere el Artículo 12 -

Bis de la Ley de l. S. R. 

Cuando el monto del primer ajuste en el impuesto sea menor que 

el monto de los pagos provisionales restados de dicho ajuste, la dif~ 

rencia que resulte a favor del contribuyente podrá compensarse contra 

los pagos provisionales del mismo ejercicio que se efectúen posterio!. 

mente y en su caso contra el oonto del ajuste en el impuesto que se -

efectúe en el último mes del mismo e.1ercicio siempre que se cumplan -

los requisitos que señala el Reglamento de la Ley de I.S.R., contra -

el impuesto determinado conforme al Artículo 13-Bis de la Ley de 

I.S.R •• sólo serán acreditables los pagos provisionales efectivamente 

enterados y pagados. 

Lo anteriormente ~xpuesto en loe párrafos anteriores se puede 

resumir en los elgulentes paaoe; 

CASO PRACTICO: 

EJERCICIO FISCAL EllERO A DICIEMBRE 1988. 

DATOS: 
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Ingresos actividad preponderante 

Intereses, utilidad cnmbiaria 
nominnles 

lnp;reso por dividendos 

Gastos Generales 

Costo de Ventas 

Pérdidas fiscales ajustadas 

Dividendos pagados 

Intereses, pérdidn cambiaria 
nómin..iles 

Propot'c ión, reserva, gra tif icac ión 

Propcrción, depreciación histórica 

Pagos provisionales 

Monto pagad!J del primer a.1uste 

ENERO-JUNIO ENERO-NOV1E.'1BRE 
( MILES DE PESOS) 

3 1 980,091 

94 ,000 

80, 000 

1 1 573,860 

930,000 

110,000 

35,000 

8,000 

3,óOO 

18, 700 

7' 240,000 

189,000 

80,000 

2'863,403 

11 488,600 

110,000 

&5,000 

15,000 

7,_,.00 

41,368 

357,695 

EJEMPLO: 1• Y 2• AJUSTE A LOS PAGOS PROVISIONALES 

f E C l! A 
ENERO-Jc~IO • ENERO-NOVIEMBRE 

( MILES DE PESOS ) 

Ingresos actividad preponderante $ 3 1 980,0CJl 7 ''.?40, 000 

MAS: 

Intereses, utilidad cnmbiar ia 
nominales 

Ingresos por dividendos 

TOTAL DE INGRESOS 

MENOS: 

Costo de Ventas 

Gastos Generales 

Dividendos pagados 

Intereses, pérdida cambia ria 
nominales 

Proporción, reserva, gratif !.cación 

94 ·ººº 
~ 
4 1 154 ,091 

930,000 

1'573,860 

110,000 

35,000 

8,000 
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ENERO-JUNIO 

Proporción, depreciación histórica $ ~ 

2'660,460 

11 493,631 

MENOS: 

Pérdidas fiscales ajustadas 

l '493,63[ 

POR: 

Tasa de impuesto Art. 10-Bis y 
proporción Art. 805-IV (l988) I.S.R. 42% X 60% 

MENOS: 

Pagos provisionales ~fectuados 

Monto pagado del ?rimer a.1uste 

Impuesto ~ pagar del ajuste 

376,395 

l8, 700 

357 ,695 

C H A 
ENERO-NOVIEMBRE 

7 ,400 

4 1 549,403 

2 '959,597 

o 

42: X 60% 

745,818 

4l ,368 

357,695 

346, 755 

En conclusión podemos decir que los ajustes son declaraciones 

definitiva~ a 6 y 11 meses y el procedimiento para determinarlos ei:i -

el utilizado en la obtención del resultado fiscal de un ejercicio de 

doce meses, consid~rándose el total de ingresoi:; acumul:ibles,. así como 

el total de deducciones fiscales, incluyendo pérdidas fiscales ajust!!, 

das de e.~ercicios anteriorf!s, para así obtener un result11do fiscal b2_ 

se para nplicarle la tasa y proporción de ir.ipuesto que marcan los Ar

tículos 10-Bis y 805-IV de la L.I,S.R. para 1988. 
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CONCLUSIONES 

El desarrollo de éste trabajo pretende cubrir dos objetivos: 

El primero es que se tenga una idea más clara en el proccd.~ 

miento del cálculo tanto de pagos pt'ovisionales cot:io en los ajuste~ a 

los aiemoa, siendo dicho estudio el análisis en base tradicional y b!! 

se nueva 1988, pues con las refonnas fiscales que se pnsen:nror. 

dicho año se dió lugar a mal entendidos, como por ejemplo, ~ ~ ~i~ .... 

de pensar que era necesario llevar más de una contabilid.1d 5 h.:~"'":. 

tar el número de t'egistros para que de este modo las empresa,s lob~ .

ráo llevar adecud.Amente el cálculo en pagos provisionales de l=:pucs

to sobre la Renta, tanto en una base como en otra, propici.:indo un ::::::. 

bio estructural dentro de su contabilidad. Sin embargo, tal ra:._,,,_::: 

ntiento no es necesario ya que con el simple hecho de establecer est.r~ 

teg.!ae que pendtan llevar la contabilidad en una forma más organiza

da y a t.iempo, es ra:tón más que suficiente para poder llegar al c.ilc~ 

lo antes mencionado. 

De esta "Unera quedaría cubierto el primer objetivo pri:ic ipa1 

dando al lector una gu!a simple que lo encausen a una buena cor.1:pren-

sián de dicho estudio. 

El segundo es el de proporcionar una herr8lll.ienta más que sirva 

de alternativa a despachos de auditoria, dependencias gubernamentales 

que revisen í1.sca1-ente el ejercicio de 1988 1 relativas al cálculo d(' 

pagos provi.ohmales y ajustes del Impuesto sobre la Renta. 

Siendo los dos objetivos descrit.os aoterionente del desarrc-

llo de esta tEsis. se espera proporcionar a quién en su estudio se t!'!_ 

terese y obtenga los elementos necesarios para el logro de sus futu

ros estudios. 
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CONCLU IONES 

En el desarrollo de esta tésis se analizaron principalmente en -

forma general las reformas fiscales que sucedieron en 1987 y 1988 en 

la Ley de l. S, R. Sin embargo en el año de 1989 nuevamente se pre

sentaron modificaciones, dentro de las cuales destacó la terminación 

anticipada del régimen de transición para las actividades empresaria

les, por lo que a partir de este año desaparece la base tradicional, 

es decir la aplicación del título Vll, que estuvo vigente en los años 

de 1987 y 1988¡ aunque se había destacado que ésta tendría vigencia -

hasta 1990; aplicándose exclusivamente la base nueva del Impuesto S!!, 

bre la Renta. Esto como consecuencia de que en el año de 1989 fué -

de transición y el abatimiento de la inflación sentándose las bases 

de una nueva etapa de desarrollo. Ello mediante la negociación fir

me de la deuda externa, la estabilidad de precios y la profundización 

del cambio estructural, as! la política económica contribuyó a crear 

una economía con capacidad de crecimiento sostenido y con una distri

bución del ingreso más equitativo, tratándose así de controlar la in

flación, rompiéndo con círculos viciosos de la misma que obstaculiza

ban el crecimiento del país, es por tal motivo que tuvo que originar 

se la terminación- definitiva del período de transcisi6n, nsí en las -

modificaciones de 1989 y 1990 siguieron vigentes las reformas que s~ 

cedieron en 1987 y 1988 en cuanto al Título II de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. Por ello la exposición del presente trabajo se rea

lizó con e 1 fin de que se tuvieran antecedentes de los cambios rel! 

vantes que se dieron hasta 1988 y que en cierta parte siguen vigentes 

en 1989 y en el año en curso, enfocándose al procedimiento del cálcu

lo tanto de pagos provisionales como en los ajustes a las mismos ,pues 

con las reformas fiscales que ae presentaron en el año de 1988 se dió 

lugar a mal entendidos, como por ejemplo, el hecho de pensar que era 

necesario llevar más de una contabilidad a incrementar el número de -

registros para que de este mod0 la!> empresas lograrán llevar adecuad! 

mente el cálculo de pagos provisionales del Impuesto sobre la Renta,-



canto en una como en otra base, propiciando un cainbio estructural de!l 

ero de su contabilidad. Sin embargo, t, l razonamiento no es nece

sario, ya que con el simple hecho de establecer estrategías que pert:i.! 

tan llevar la contabilidad en forma más ot'ganhada y a tiempo 1 es :-a

z.ón más que suficiente para poder llegar al .::álculo antes mencionado. 

De esta forma se le dará al lector una guía simple que la encausen a 

una buena comprensiGn de dicho estudio. 

Asímismo un segundo fin de este traba_1o, y el más importante, es 

el de proporcionar una herramienta que sirva de alternativa tanto a 

despachos de auditor!a, como a autoridades gubernamentales que rev_!. 

sen fiscalmente el ejercicio de 1988, relativas al cálculo de pagos -

provisionales y ajustes del Impuesto sobre la Renta, tanto del título 

Il, como del título VII. Ya que este trabajo está enfocado princ,! 

palmen te a tal ejercicio, pensando en las futuras revisiones que se -

llevarán a cabo, pues en un l!lomento dado es d!ficil tener en un sólo 

paquete antecedentes y procedimientos de los cambios que se fueron 

presentando y que en el año de 1990 ya no se encuentran asentados en 

Ley; es por ello que consideré necesaria la creación de un trabajo 

que contuviera este conjunto de bases para tales revisiones, y a la -

vez proporcionar a quienes se intet"esen en el estudio de pagos provi

sionales y a.tustes a los mismos encuentren en éste trabajo los eleme!!. 

tos necesarios pat'a lograr sus fines. 
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